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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
161 DE 2022 SENADO, 071 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se dicta normas para el ejercicio de la profesión de desarrollo familiar, se expide el 
Código Deontólogico y Ético, se le otorgan facultades al Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Familiar, se deroga la Ley 429 de 1998 y se dictan otras disposiciones relativas al ejercicio de la profesión.

Nadia Blel Scaff 
Senadora de la republica 

 

Bogotá D.C., marzo 2023. 
 
 
 

Honorable Senadora 
NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Presidenta Comisión Séptima Constitucional Senado de la 
República. 
Ciudad. 

 
REFERENCIA: Informe de ponencia para primer debate al PROYECTO DE LEY NO. 
161/2022 SENADO, 071/2021 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTA 
NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR, 
SE EXPIDE EL CÓDIGO DEONTÓLOGICO Y ÉTICO, SE LE OTORGAN FACULTADES 
AL COLEGIO NACIONAL DE PROFESIONALES EN DESARROLLO FAMILIAR, SE 
DEROGA LA LEY 429 DE 1998 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.” 

Honorable Presidenta 

Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la  República y en 
cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, dentro del término establecido 
para tal efecto, rendimos informe de ponencia para primer debate de la siguiente manera: 

 

1. Antecedentes de la Iniciativa Legislativa 
2. Objeto y Justificación de la iniciativa 
3. Consideraciones Adicionales de la Ponente 
4. Pliego de modificaciones 
5. Impacto fiscal 
6. Proposición. 
7. Texto propuesto para Primer Debate 

Nadia Blel Scaff 
Senadora de la republica 

 

 
1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA. 

Esta iniciativa legislativa es de coautoría de los Honorables Congresistas H.S JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ Y EL H. R 
NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARAN 

 
El proyecto de ley fue radicado en Cámara de Representantes el 21 de julio de 2021 y publicado en la Gaceta del Congreso No. 
949 de 2021, con posterioridad el 12 de agosto de 2021 fue enviado para surtir su trámite al interior de la Comisión Séptima de 
Cámara de Representantes y el 01 de septiembre fueron designados ponentes H. R JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO 
Coordinador, H. R. CARLOS EDUARDO ACOSTA LOZANO, JAIRO REINALDO CALA SUÁREZ. La ponencia de primer 
debate, fue publicada en la Gaceta 1553/2021 y fue aprobado en sesión del 17 de noviembre de 2021 Acta N°29 

 
Para segundo debate, fueron designados los mismos ponentes de primer debate y la ponencia fue publicada en la gaceta 
1915/2021, posteriormente fue aprobado en la plenaria de Cámara de Representantes en Agosto 10 de 2022 según consta en el 
Acta N° 007 

 
En Senado, el proyecto de ley fue radicado el 01 de septiembre de 2022 y paso a comisión séptima de senado el día 05 de 
septiembre de 2022. Posteriormente, mediante oficio CSP-CS-1185-2022 de 09 de septiembre de 2022, fue designada ponente 
única la H.S NADIA BLEL SCAFF. 

 
2. OBJETO Y JUSTIFICACION DE LA INICIATIVA 

 
El desarrollo familiar es una profesión de las ciencias sociales que tiene como objeto formar un recurso humano con capacidad y 
habilidad para comprender la realidad familiar e intervenir la problemática de las  familias colombianas, contribuir a la formulación de 
políticas públicas y diseñar alternativas orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de las familias y la de cada uno de sus 
miembros. El desarrollo familiar reconoce en las familias un papel central en el desarrollo humano y social. 

 
2.1 LAS FAMILIAS COMO SUJETO DE PROTECCIÓN ESPECIAL POR PARTE DEL ESTADO 

 
Las familias, como instituciones básicas para el desarrollo humano y social, han demandado por parte de los Estados el desarrollo 
e implementación de políticas públicas que permitan su protección, atención especial y el reconocimiento de su capacidad de 
agencia para la transformación social. Por lo tanto, para darle un lugar en la reglamentación del ejercicio y la acción de 
profesionales en desarrollo familiar, es 



Página 2 Miércoles, 22 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  193

p
importante en primera instancia reconocerla como grupo social, escenario de vida colectiva y grupo de interés y protección 
especial desde la normativa internacional y nacional. 

El autores resaltan que, desde la academia se han hecho esfuerzos investigativos por comprender y definir familia, como una 
forma de organización social básica, en la cual se inician los procesos de reproducción cultural, integración social y formación de 
las identidades individuales, da cuenta de una red de relaciones de parentesco, consanguinidad, afinidad legal y ceremonial, la 
cual permite descifrar el carácter, el sentido y el significado que le corresponde en la elaboración de vínculos afectivos con 
intensidad, duración y frecuencia, diferente en otros grupos sociales responde a los requerimientos existenciales de los sujetos, 
según género y generación. (Palacio, 2004.33) Para Ligia Galvis, (2011,p.112) la familia, como agente político, es una 
consideración académica que parte de su reconocimiento constitucional como núcleo fundamental de la sociedad que debe ser 
protegido por el Estado, esta noción reemplaza y enriquece el postulado constitucional, porque le otorga principio de realidad, 
le da fuerza y dinamismo para asumirse como agente corresponsable de la vigencia de los derechos de quienes son sus 
integrantes; así mismo se considera como grupo que se estructura a partir de la diferencia, el reconocimiento de los derechos y 
deberes de sus integrantes, como un asunto de intervención del Estado y la demanda que este le hace en la formación de las 
prácticas y ejercicios ciudadanos. 

Debido a los cambios y transformaciones en la sociedad actual contemporánea, las familias enfrentan realidades particulares 
afectadas por factores de riesgo, por un lado, como enfermedades, pobreza, exclusión social, discriminación, embarazos en la 
adolescencia, delincuencia, y diferentes formas de violencias (familiar, política, social) y desplazamiento forzado, que 
intervienen en el desarrollo humano integral y social de sus integrantes. 

Por lo tanto la realidad social colombiana, obliga a resignificar el papel del Estado y de los programas, las  políticas sociales, y 
profesionales idóneos que se requieren para orientar, acompañar y educar a este grupo social vulnerable inmerso en 
problemáticas sociales de violencia, pobreza, conflicto armado, desplazamiento, delincuencia, diferentes formas de tráfico y de 
discriminación de la diversidad cultural, sexual, étnica y religiosa y otras situaciones que atentan contra la dignidad humana y 
reconocimiento pleno de los derechos y su capacidad de agencia. 

2.2 De la formación de profesionales en Desarrollo Familiar 
Desarrollo Familiar, es un programa académico de formación universitaria profesional que se ha trazado como preocupación 
central las familias y la formación de profesionales que desplieguen sus acciones en el nivel institucional y social, para intentar 
asegurar que las necesidades de desarrollo de las mismas sean resueltas adecuadamente, es decir, la preocupación para que la 
familia pueda superar las desigualdades, la pobreza, la marginación social, la discriminación de género y étnico-cultural, a partir 
de la acción e intervención en las políticas públicas diseñadas para atenderla. 

Esta realidad social sitúa a la familia en un contexto histórico y la reconoce como grupo de protección y atención especial que 
requiere de profesionales éticos y comprometidos. Los profesionales en Desarrollo Familiar tienen como objeto de conocimiento y 
actuación profesional a las familias, por lo tanto, su desempeño profesional debe ser reglamentado, mediante la conformación 
del Colegio Nacional de Profesionales en desarrollo familiar, en el marco de los artículos 26 y 38 de la Constitución política de 
Colombia y con apego a la ley 429 de 1998 (reglamentación de la profesión en Desarrollo Familiar), la cual  requiere derogarse y 
formular un nuevo marco normativo para el ejercicio profesional. 

 
En el país existen dos (2) universidades que ofrecen el programa de Desarrollo Familiar como programa de pregrado. La Universidad 
de Caldas en Manizales, institución que fue la pionera en su creación en el año 1983. Y la Universidad católica Luis Amigó, en 
Medellín, con una experiencia de más de 25 años en la formación de profesionales en diferentes lugares del país. Los programas 
tienen reconocimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional. 

 

2.3 Fundamentos Jurídicos 
 

La reglamentación del ejercicio de la profesión en Desarrollo Familiar y el otorgamiento de funciones públicas al Colegio 
Nacional de profesionales en Desarrollo Familiar tiene como fundamento jurídico el artículo 26 de la Constitución Política, el cual 
dispone: 

 
¿(¿) Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de 

estos deberán ser democráticos (...) La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles? 
 

En sentencia C-530 de 2000 proferida por la Corte Constitucional, M. P.: Antonio Barrera Carbonell, se afirmó lo siguiente: 
 

¿(¿) es acorde con el artículo 26 de la Constitución, que atribuye a las autoridades competencia para  inspeccionar y vigilar el 
ejercicio de las profesiones, con el fin de prevenir la ocurrencia de riesgos sociales; en tal virtud, para cumplir con este cometido 
le corresponde al legislador determinar la composición y señalar las funciones de los órganos encargados del control 
disciplinario, para asegurar que el ejercicio de la respectiva profesión se cumplan dentro de ciertos parámetros éticos y de eficiencia,  
eficacia y responsabilidad, acordes con el interés general que demanda la prevención de los aludidos riesgos (¿)¿. (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Dentro de dicho marco se han conformado colegios o consejos, cuyo objeto social se enfoca en habilitar el  ejercicio profesional, llevar 
el registro de las matrículas y asegurar la calidad de los servicios prestados por 

los profesionales y, en muchos casos, garantizar los principios éticos con los que se ejerce la profesión. Para garantizar el 
cumplimiento de este último evento, vigila, investiga y sanciona comportamientos que atenten contra la ética profesional. 

Teniendo en cuenta que es una profesión de nivel universitario, mediante el artículo 69 de la Constitución Política se garantiza la 
autonomía universitaria, lo que indica que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de 
acuerdo con la ley. En ese orden, la institución de educación superior desarrolla los programas académicos y otorga los 
correspondientes títulos. La nomenclatura de los títulos estará en correspondencia con las clases de instituciones, duración de 
programa y niveles de grado y posgrado (Ley 30 de 1992, artículos 24, 26 y 30). 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación Nacional (MEN) se encargue de evaluar el  contenido y el nivel 
académico de cada programa y expedir su autorización oficial. No obstante, la garantía de autonomía universitaria no es del todo 
absoluta en la medida que debe tener sujeción a la Constitución y a la ley. 

De ahí, que El Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar, regule el ejercicio profesional en  desarrollo familiar y aplique 
el código deontológico y ético en el marco de las normas y un régimen sancionatorio frente a las faltas disciplinarias cometidas. 
También es fundamental la expedición de la tarjeta profesional, para el ejercicio de una profesión como la del Desarrollo 
Familiar, que implican un riesgo social, en la medida que sus actuaciones e intervenciones comprometen la confidencialidad, 
integridad emocional y privacidad propia de la vida familiar de sus integrantes. 

2.4 Código Deontológico y ético. 

En el marco de la carrera de Profesional en Desarrollo Familiar no existe un código de ética profesional como en otras carreras, 
se advierte la necesidad de crear un documento que establezca los lineamientos del ejercicio profesional y de los comportamientos 
éticos. Toda vez que todo profesional debe tener presente en el ejercicio de su profesión que su actividad no solo está 
encaminada a los aspectos profesionales, sino que debe cumplir con una función socialmente responsable y de respeto de la dignidad 
humana y la intimidad de la vida familiar. 

Entre los aspectos a tener en cuenta se señalan: 

 Probidad. 
 Competencia y actualización profesional. 
 Respeto entre colegas. 
 Observancia de las normas. 

En ese orden, la promulgación de contenidos éticos es básica, en aras de formar profesionales que propendan por el ejercicio 
ético y humano, frente a las situaciones que les corresponde asumir, que tomen una actitud teleológica y reflexiva frente a su vida, 
como de las discusiones que plantea el entorno a los sistemas éticos en cada época de su desarrollo y particularmente en su 
labor, así como que se exijan conocimientos humanísticos básicos para la vida personal y profesional. 

En otras palabras, el accionar diario del profesional en Desarrollo Familiar debe estar regido por buenas prácticas, en donde 
predomine la moral y la ética, dejando de lado prácticas que conlleven a las relaciones interpersonales deficientes, violación de los 
derechos humanos y actitudes censurables. 

El Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar, así como las universidades, los estudiantes, los profesionales, el 
Estado, empresarios y ONG´s y todas las personas que intervienen en este proceso, son los más interesados en proteger la correcta 
actuación de los profesionales hacia uno de los sujetos de protección especial constitucional como es la familia. 
Razón por la cual, se debe premiar a quienes ejercen la profesión en condiciones éticas, así como sancionar a quienes cometan 
conductas que la afecten, de conformidad con la Constitución Política y las leyes. 

Para ello es necesario que exista un documento, en el cual se establezcan explícitamente los destinatarios, requisitos para el 
ejercicio de la profesión, los principios rectores, los deberes y prohibiciones, las faltas, el procedimiento disciplinario, las sanciones, 
el ente encargado de vigilar que se cumpla lo redactado. 

3. CONSIDERACIONES ADICIONALES DE LA PONENTE 

3.1 LA IMPORTANCIA DE LA FAMILIA 

La familia es la institución fundamental de la sociedad y su protección integral debe ser prioridad para todos. El reconocimiento 
de la familia como sujeto colectivo de derechos expresado en la Constitución Política de 1991 ha sido fortalecido desde que 
se estableció en su artículo 42 que es el núcleo fundamental de la sociedad1 

1 https://www.icbf.gov.co/mis-manos-te-ensenan/derechos-de-las-familias 
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3.2 EL TRABAJO COMO DERECHO Y COMO DEBER. 

 
Conforme a la carta política, el trabajo no solo es un derecho, también es un deber. En ese sentido, tiene diferentes implicaciones. 
Como derecho, una regulación fundada en la libertad para seleccionarlo, por lo que, salvo las restricciones legales, consiste en la 
realización de una actividad libremente escogida por la persona dedicando a ella su esfuerzo intelectual o material, sin que puedan 
impedírselo los particulares ni el Estado a quien, por el contrario, le compete adoptar las políticas y medidas tendientes a su 
protección y garantía. Y como deber, el Estado considera el trabajo como una obligación social, esto en reconocimiento a 
la necesidad que cada uno de los miembros de la sociedad, contribuya tanto a la sociedad como al mismo Estado. 

 
3.3 LA IMPORTANCIA DE LA PROFESION EN DESARRROLLO FAMILIAR Y LA CONDUCTA DEL PROFESIONAL 

 
El desarrollo familiar colombiano es una disciplina, programa académico y profesión que reconoce a la  familia como agente de 
su propio desarrollo en interacción con la sociedad. 

 
El profesional en desarrollo familiar parte de la generalidad de la vida familiar y se adentra en las particularidades de los discursos 
y en las prácticas familiares que emergen de la cotidianidad, siendo este el insumo central en la investigación para la producción 
de conocimiento sobre la realidad familiar. "Los escenarios en los que participa el profesional en desarrollo familiar se convierten 
en sí mismos en escenarios de movilización social en torno a la reflexión de familia que la potencia como una institución"2 

 
El estudio científico de las familias requiere una fundamentación en teorías y metodologías que permitan  comprender su realidad 
histórica y de transformación. La acción con grupos familiares, reconoce la capacidad de actuación que poseen las familias 
para construir alternativas de transformación y cambio mediante su participación directa en los procesos de desarrollo. 

 
2 https://www.redalyc.org/journal/4978/497864669004/html/ 

Desarrollo Familiar se constituye en una opción teórica y en una práctica orientada a potenciar la capacidad de agencia de los 
sujetos y las familias, para procurar estructuras, formas de relación y comportamientos que den lugar a relaciones más igualitarias, 
equitativas y justas para lograr el desarrollo humano de sus integrantes y de este modo crear condiciones para el cambio en el ámbito 
familiar y social. 

3.4 JURISPRUDENCIA SOBRE LA TARJETA PROFESIONAL 

La jurisprudencia de esta Corporación ha dicho que con ella se garantiza la autenticidad de los títulos recibidos, lo 
cual constituye un mecanismo de control y vigilancia por el Estado. Al respecto, en la sentencia C-660 de 1997 señaló 
lo siguiente: 

“Establecer el requisito de la matrícula profesional tiene como único fin dar fe de la autenticidad de  los títulos que se 
requieren para ejercer ciertas actividades que comprometen el interés social y demostrar que fueron expedidos por 
instituciones aptas para hacerlo; de esta manera, las autoridades cumplen con la función de inspeccionar y vigilar el 
ejercicio de las diferentes carreras técnicas o universitarias, lo cual ha sido encomendado por la Constitución, de conformidad 
con el desarrollo legal pertinente.” 

De igual forma, ya había sostenido en la sentencia C-606 de 1992, donde analizó el caso relativo a la licencia para el 
ejercicio de la topografía, que su función no consiste en otorgar el derecho sino en reconocerlo: 

“El certificado es pues simplemente el reconocimiento de la titularidad del derecho que se adquiere con el lleno de 
todos los requisitos. En este sentido, la matrícula o certificado, no otorga el derecho sino que lo reconoce. Todo lo cual 
no obsta para que pueda suspenderse el ejercicio del mismo hasta tanto no se haya confirmado plenamente su titularidad.” 

“la tarjeta profesional constituye una forma de inspección y vigilancia al ejercicio de ciertas actividades y por ello los 
Consejos pueden otorgar, homologar o no autorizar su entrega de acuerdo con las previsiones del Legislador. De 
esta manera, están legitimados para exigir el cumplimiento de los requisitos que demuestren tanto de la solvencia 
académica como de la realización de los trámites a que hubiere lugar. A manera de ejemplo, podrían requerir 
la 

p
presentación de títulos de formación profesional, el pago de expensas o la entrega de otros documentos que 
permitan ejercer el control y vigilancia a la actividad profesional”. 

 
 

4. PLIEGO DE MODIFICIACIONES 
 
 

TEXTO APROBADO EN PLENARIA TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
SENADO 

TITULO 
Por medio de la cual se dicta normas para el ejercicio de la 
profesión de desarrollo familiar, se expide el Código 
Deontológico y Ético, se le otorgan facultades al Colegio 
Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar, se 
deroga la Ley 429 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones relativas al ejercicio de la profesión. 

 
 

SIN MODIFICACIONES 

TITULO I DISPOSICIONES 
GENERALES 

DE LA PROFESIÓN EN DESARROLLO FAMILIAR 
Artículo 1°. El desarrollo familiar es una profesión de las 
ciencias sociales que tiene como objeto formar un recurso 
humano con capacidad y habilidad para comprender la 
realidad familiar y trabajar en las problemáticas de las 
familias colombianas, contribuir a la formulación de 
políticas públicas y diseñar alternativas orientadas al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias y la de 
cada uno de sus miembros. El desarrollo familiar reconoce en 
las familias un papel central en el desarrollo 
humano y social. 

 
 
 
 

SIN MODIFICACIONES 

Artículo 2°. Principios que guían el desempeño 
de la profesión. Los Profesionales en Desarrollo 

 

p
Familiar que ejerzan su profesión en Colombia se regirán 
bajo los siguientes principios: 
a) Dignidad Humana: Entendido como el respeto por el otro 
y a partir de allí tomar una actitud de compromiso solidario 
frente a la búsqueda del bienestar de las familias, sus 
integrantes y de la sociedad en general; 
b) Justicia: Está relacionada con la búsqueda de 

armonía y bienestar en la vida familiar, el fortalecimiento 
de los grupos familiares y la promoción de los derechos 
humanos y la dignidad de las personas; 
c) Respeto: Hace énfasis en el reconocimiento situado de 
las personas que conforman el grupo familiar; 
d) Igualdad: Propende porque el ejercicio de la profesión 
procure la materialización de la igualdad real y la no 
discriminación por razones de edad, sexo, condición 
económica, raza, orientación sexual, religiosa o cualquier 
otra de las personas que conforman los grupos 
familiares; 
e) Responsabilidad: Está relacionada con rendir cuentas 
tanto del actuar propio como profesional en la familia, con las 
familias, con la sociedad y con la institución donde 
desempeñe su profesión; 
f) Autonomía: Este principio le permitirá al profesional 
en Desarrollo Familiar tomar decisiones autónomas, y a 
su vez respetar la autonomía familiar, y actuar con 
responsabilidad, de acuerdo al contexto y a las 
condiciones  de  dignidad  humana  y 
socioculturales que lo rodean con miras a dar un 

SIN MODIFICACIONES 
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análisis profesional y real; 
g) Confidencialidad: Los profesionales en Desarrollo 
Familiar tienen una obligación básica respecto a la 
confidencialidad de la información obtenida de las personas 
y los grupos familiares en el desarrollo de su trabajo. Dicha 
información solo será revelada con el consentimiento 
expreso de la persona o del familiar. Se hará excepción en 
situaciones en donde se observe vulneración de derechos 
humanos, a los sujetos de protección especial 
constitucional o situaciones de violencia o abuso que 
coloquen en peligro la vida de un ser humano; 
h) Veracidad: Este principio está relacionado con las 
exigencias para contribuir a la verdad en todas las 
actuaciones del profesional. Así pues, es la necesidad de la 
verdad en las ideas, en las palabras, en las actitudes, en las 
actuaciones y en los hechos de la vida; 
i) Libertad Religiosa: Se garantizará la libertad religiosa 
que profese la familia sin menoscabo de sus creencias, 
por parte del profesional en desarrollo familiar; 
j) Objeción de Conciencia: En virtud de este principio, el 

Profesional en Desarrollo Familiar podrá negarse a realizar 
acciones que vayan en contra de sus convicciones 
religiosas, éticas, sociales y filosóficas; 
k) No discriminación: los profesionales en desarrollo 

familiar respetarán y reconocerán todas las formas de 
familia y a sus integrantes en su diversidad y pluralismo. 
No podrán expresar conceptos, distinciones o 
propuestas 
en el ejercicio de su profesión que estén 
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basadas de manera arbitraria en la orientación sexual, 
identidad y expresión de género, edad, raza, nacionalidad, 
condición social, creencias religiosas y concepciones 
políticas de las 
personas que integren la familia. 

 

TÍTULO II 
DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 3º. En el marco de la presente ley se reconoce la 
calidad de profesional en desarrollo familiar a quien haya 
obtenido u obtenga el título de profesional en desarrollo 
familiar expedido por una institución de educación 
superior reconocida por el Estado o aquellas autorizadas 
para ofrecer programas académicos de educación 
superior. 
Así también, a quien haya obtenido u obtenga en otros 
países el título equivalente a Profesional en Desarrollo 
Familiar, otorgado por instituciones de educación superior 
extranjeras legalmente reconocidas por la autoridad 
competente en el país de origen y/o que cuente con la 
convalidación del título obtenido por las autoridades 
competentes en los casos previstos en la ley y normas 
concordantes. 

Artículo 3º. En el marco de la presente ley se reconoce la 
calidad de profesional en desarrollo familiar a quien haya 
obtenido u obtenga el título de profesional en desarrollo 
familiar expedido por una institución de educación 
superior reconocida por el Estado o aquellas autorizadas 
para ofrecer programas académicos de educación 
superior. 
Así también, a quien haya obtenido u obtenga en otros 
países el título equivalente a Profesional en Desarrollo 
Familiar, otorgado por instituciones de educación superior 
extranjeras legalmente reconocidas por la autoridad 
competente en el país de origen y/o que cuente con la 
convalidación del título obtenido por las autoridades 
competentes en los casos previstos en la ley y normas 
concordantes. 

 
Parágrafo: Además de los requisitos académicos 
exigidos por el Estado, se requiere prestar seis (6) 
meses de servicio 
en las entidades que el Gobierno designe 

Artículo 4º. Ejercicio de la profesión. Para efectos de la 
presente ley, se entiende por ejercicio de la profesión en 
Desarrollo Familiar, las actividades desarrolladas en materia 
de: 

a. Atención y procura del bienestar de las 
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Senadora de la republica 
familias con miras a desarrollar un trabajo 
profesional y ético para el fortalecimiento del 
núcleo fundamental de la sociedad; 

b.  Asesoramiento profesional y riguroso sobre 
seguimiento y fortalecimiento de la vida familiar 
que respondan a los intereses y expectativas de 
las familias, que promuevan el mejoramiento de 
la calidad, manejo apropiado de los conflictos, 
solución de situaciones adversas y el desarrollo 
familiar; 

c.  Participación profesional en el marco de las 
políticas públicas dirigidas a las familias y de sus 
integrantes; 

d.  Participación en programas y proyectos de 
orientación y fortalecimiento familiar en las 
diferentes instituciones en todos los niveles de 
formación, del Sistema Nacional de Bienestar 
familiar, de Justicia y de organizaciones privadas; 

e.  Podrán brindar orientación y asesoría a las 
familias en el marco de Ley 1361 de 2009, lo 
mismo que en la promulgación de disposiciones 
y mecanismos para asegurar su cumplimiento; 

f.  Podrán emitir dictámenes, informes, resultados 
y peritajes en asuntos de familia, de 
conformidad con la normatividad vigente en la 
materia; 

g.  Podrán participar en la formación de 
profesionales en Desarrollo familiar y áreas 
afines; Docencia en programas de 
Desarrollo familiar y en áreas afines y 
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en el diseño de programas de capacitación y 
educación no formal en familia y desarrollo 
familiar; 

h. Las demás actividades profesionales que se 
deriven de las anteriores y que tengan relación 
con el campo de acción 
del profesional en Desarrollo familiar. 

 

Artículo 5º. Los profesionales en Desarrollo Familiar 
podrán desempeñar las funciones establecidas para esta 
profesión, tanto en organizaciones públicas como privadas. 

Artículo 5º. Los profesionales en Desarrollo Familiar 
podrán desempeñar las funciones establecidas para esta 
profesión, tanto en organizaciones la actividad públicas 
como privadas. Este ejercicio profesional, se 
desarrollará en los ámbitos individual, 
grupal, institucional o comunitario. 

TÍTULO III 
DE LOS REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 6°. Requisitos para ejercer la profesión en 
desarrollo familiar. Para ejercer la profesión de desarrollo 
familiar se requiere acreditar formación académica 
mediante la presentación del título respectivo, el 
cumplimiento de las demás disposiciones de ley y obtener 
la Tarjeta profesional expedida por el Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo Familiar. 

Artículo 6°. Requisitos para ejercer la profesión en 
desarrollo familiar. Para ejercer la profesión de desarrollo 
familiar se requiere acreditar formación académica 
mediante la presentación del título respectivo, prestar seis 
(6) meses de servicio en las entidades que el Gobierno 
designe, sea en la ciudad o en el campo, el cumplimiento 
de las demás disposiciones de ley y obtener la Tarjeta 
profesional expedida por el Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo Familiar. 

 
Parágrafo: Para la acreditación del requisito de tarjeta 
profesional, los profesionales contarán con el término 
de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley para dar cumplimiento a lo dispuesto. 

Artículo 7°. De la Tarjeta Profesional. Solo  
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podrán obtener la tarjeta profesional en desarrollo 
familiar, ejercer la profesión y usar el respectivo título 
profesional dentro del territorio colombiano, quienes hayan 
obtenido título de profesional en desarrollo familiar 
conforme al 
artículo 3º de la presente ley. 

 
 

SE ELIMINA 

Artículo 8°. Requisitos para la expedición de la tarjeta 
profesional. Para ser matriculado y obtener la tarjeta 
profesional, el interesado deberá aportar copia del acta de 
grado o del diploma donde se evidencie el registro oficial del 
título de profesional en desarrollo familiar y copia del 
documento de identidad. Una vez verificados los requisitos, 
el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar 
procederá de acuerdo con los procedimientos establecidos 
para la expedición del documento. El trámite de expedición 
de la tarjeta profesional, así como la renovación de la 
misma y cualquier otro trámite relacionado, serán 
gratuitos de forma permanente para efectos de la presente 
ley. 

 
Parágrafo 1°. Para efectos de ser matriculados y expedir 

la respectiva tarjeta profesional, el diploma o acta de 
grado deberán estar registrados de acuerdo con los 
términos establecidos por el Gobierno nacional. 

 
Parágrafo 2°. Para efectos de la expedición de la tarjeta 

profesional, se debe privilegiar la virtualidad, con el fin de 
que dicho trámite se rija por el principio de eficiencia. Este 
trámite no podrá exceder más de ocho (8) días hábiles 

Artículo 8° 7. Requisitos para la expedición de la tarjeta 
profesional. Para ser matriculado y obtener la tarjeta 
profesional, el interesado deberá aportar copia del acta de 
grado o del diploma donde se evidencie el registro oficial del 
título de profesional en desarrollo familiar , copia de 
certificación de prestación de servicio y copia del 
documento de identidad. 

 
 

Una vez verificados los requisitos, el Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo Familiar procederá de acuerdo 
con los procedimientos establecidos para la expedición del 
documento. 

 
El trámite de expedición de la tarjeta profesional, así 

como la renovación de la misma y cualquier otro trámite 
relacionado, serán gratuitos de forma permanente para 
efectos de la presente ley. 

 
Parágrafo 1°. Para efectos de ser matriculados y expedir 

la respectiva tarjeta profesional, el diploma o acta de 
grado deberán estar registrados de acuerdo con los 
términos establecidos por el Gobierno nacional. 

 
Parágrafo 2°. Para efectos de la expedición de 

S p
 la tarjeta profesional, se debe privilegiar la virtualidad, 

con el fin de que dicho trámite se rija por el principio de 
eficiencia. Este trámite no 
podrá exceder más de ocho (8) días hábiles 

Artículo 9°. Posesión en cargos y suscripción de contratos. 
Para poder tomar posesión de un cargo público, suscribir 
contratos laborales o de prestación de servicios, en cuyo 
desempeño se requiera el ejercicio profesional en 
desarrollo familiar, se debe exigir la presentación de la 
tarjeta profesional vigente. 

Artículo 9°8. Posesión en cargos y suscripción de 
contratos. Para poder tomar posesión de un cargo público, 
suscribir contratos laborales o de prestación de servicios, 
en cuyo desempeño se requiera el ejercicio profesional en 
desarrollo familiar, se debe exigir la presentación de la 
tarjeta profesional vigente. 

TÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS, DEBERES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL PROFESIONAL EN DESARROLLO 

FAMILIAR 
Artículo 10. Derechos del profesional en desarrollo 
familiar. El profesional en desarrollo familiar tiene los 
siguientes derechos: a. Ser respetado y reconocido como 
profesional social; 
b. Recibir protección especial por parte del empleador que 
garantice su integridad física y mental, en razón de sus 
actividades profesionales como lo establece la 
Constitución y la ley; c. Ejercer la profesión dentro del 
marco de las normas de ética vigentes; d. Contar con el 
recurso humano, tecnología e insumos adecuados y 
necesarios para el desempeño oportuno y eficiente de su 
profesión; e. Ejercer su derecho de objeción de 
conciencia; f. Además, todos aquellos que están 
contemplados en la normatividad vigente y los demás que 
lleguen a desarrollarse en la dinámica de la profesión. 

Artículo 10. 9° Derechos del profesional en desarrollo 
familiar. El profesional en desarrollo familiar tiene los 
siguientes derechos: 
a. Ser respetado y reconocido como profesional social; 

b. Recibir protección especial por parte del empleador 
que garantice su integridad física y mental, en razón de 
sus actividades profesionales como lo establece la 
Constitución y la ley; 
c. Ejercer la profesión dentro del marco de las normas de 
ética vigentes; 
d. Contar con el recurso humano, tecnología e insumos 
adecuados y necesarios para el desempeño oportuno y 
eficiente de su profesión; 
e. Ejercer su derecho de objeción de conciencia; 
f. Además, todos aquellos que están contemplados 
en la normatividad vigente y los demás que lleguen a 
desarrollarse en la dinámica de la profesión. 

S p
Artículo 11. Deberes y obligaciones del profesional en 
desarrollo familiar. Son deberes y obligaciones del 
profesional en Desarrollo familiar: 
a. guardar completa reserva sobre la situación o 
problemáticas de las familias que acompañe o intervenga, 
salvo en los casos contemplados por las disposiciones legales 
vigentes; 
b. Guardar el secreto profesional sobre cualquier 
prescripción, asesoría o acto que realizare en 
cumplimiento de sus tareas específicas, así como los datos 
o hechos que se les comunicare en razón de su actividad 
profesional; 
c. Cumplir las normas vigentes relacionadas con la 
prestación de servicios en las áreas de la salud, el 
trabajo, la educación, la justicia y demás campos de 
acción del profesional en desarrollo familiar; 
d. Respetar los principios y valores que sustentan las 
normas de ética vigentes para el ejercicio de la profesión 
y el respeto por los derechos humanos; 
e. Proteger a las familias y personas sujetos de 
investigación y/o intervención, en todo lo relacionado a 
la protección de sus derechos, su bienestar y en especial 
entendiendo la importancia del consentimiento informado 
y abstenerse de utilizar el engaño, la omisión, la 
investigación encubierta, el daño físico, la falsificación de 
datos y registros y la coerción y el poder para obtener 
información de las familias; 
f. Abstenerse de prestar su título para que otro 
la utilice en beneficio propio; g. Ser ético y 

Artículo 11. 10° Deberes y obligaciones del profesional en 
desarrollo familiar. Son deberes y obligaciones del 
profesional en Desarrollo familiar: 
a. guardar completa reserva sobre la situación o 
problemáticas de las familias que acompañe o intervenga, 
salvo en los casos contemplados por las disposiciones legales 
vigentes; 
b. Guardar el secreto profesional sobre cualquier 
prescripción, asesoría o acto que realizare en 
cumplimiento de sus tareas específicas, así como los datos 
o hechos que se les comunicare en razón de su actividad 
profesional; 
c. Cumplir las normas vigentes relacionadas con la 
prestación de servicios en las áreas de la salud, el 
trabajo, la educación, la justicia y demás campos de 
acción del profesional en desarrollo familiar; 
d. Respetar los principios y valores que sustentan las 
normas de ética vigentes para el ejercicio de la profesión 
y el respeto por los derechos humanos; 
e. Proteger a las familias y personas sujetos de 
investigación y/o intervención, en todo lo relacionado a 
la protección de sus derechos, su bienestar y en especial 
entendiendo la importancia del consentimiento informado 
y abstenerse de utilizar el engaño, la omisión, la 
investigación encubierta, el daño físico, la falsificación de 
datos y registros y la coerción y el poder para obtener 
información de las familias; 
f. Abstenerse de prestar su título para que otro 
la utilice en beneficio propio; g. Ser ético y 
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responsable en la emisión de informes de seguimiento 
de sus intervenciones acorde a sus competencias 
profesionales (Peritajes, descripciones familiares y otros 
afines). Este documento deberá ir con fecha, lugar y firma del 
profesional responsable; 
h. Las intervenciones del profesional en Desarrollo 
Familiar están acorde a sus competencias profesionales, 
referidas a la promoción, prevención y orientación con 
familias. i. Respetar y reconocer todas las formas de 
familia y a sus integrantes en su diversidad y pluralismo. 

responsable en la emisión de informes de seguimiento 
de sus intervenciones acorde a sus competencias 
profesionales (Peritajes, descripciones familiares y otros 
afines). Este documento deberá ir con fecha, lugar y firma del 
profesional responsable; 
h. Las intervenciones del profesional en Desarrollo 
Familiar están acorde a sus competencias profesionales, 
referidas a la promoción, prevención y orientación con 
familias. i. Respetar y reconocer todas las formas de 
familia y a sus integrantes en su diversidad y pluralismo. 

Artículo 12. De las prohibiciones. Queda prohibido a los 
profesionales que ejerzan el desarrollo familiar; sin 
perjuicio de otras prohibiciones establecidas en la presente 
ley: a. Anunciar o hacer anunciar la actividad profesional 
publicando información falsa, estadísticas ficticias, datos 
inexactos o cualquier otro engaño; b. Revelar el secreto 
profesional sin perjuicio de las restantes disposiciones que 
al respecto contiene la presente ley y la normatividad 
legal vigente en Colombia sobre la materia; c. Realizar 
actividades que contravengan la buena práctica 
profesional; d. Ejecutar actos de violencia, injuria o 
calumnia contra superiores, subalternos o compañeros de 
trabajo; . Proporcionar datos, información o documentos 
falsos que tenga incidencia en las actividades que realiza; 
f. Permitir, tolerar o 
facilitar el ejercicio ilegal de la profesión en 

Artículo 12. 11°. De las prohibiciones. Queda prohibido a 
los profesionales que ejerzan el desarrollo familiar; sin 
perjuicio de otras prohibiciones establecidas en la presente 
ley: 
a. Anunciar o hacer anunciar la actividad profesional 
publicando información falsa, estadísticas ficticias, datos 
inexactos o cualquier otro engaño; b. Revelar el secreto 
profesional sin perjuicio de las restantes disposiciones que 
al respecto contiene la presente ley y la normatividad 
legal vigente en Colombia sobre la materia; c. Realizar 
actividades que contravengan la buena práctica 
profesional; d. Ejecutar actos de violencia, injuria o 
calumnia contra superiores, subalternos o compañeros de 
trabajo; e. Proporcionar datos, información o documentos 
falsos que tenga incidencia en las actividades que realiza; 
f. Permitir, tolerar o 
facilitar el ejercicio ilegal de la profesión en 
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Desarrollo Familiar; g. Incumplir los deberes y abusar de 
los derechos contenidos en el presente código; h. 
Incumplir o retardar de manera reiterada e injustificada las 
actividades profesionales que le han sido asignadas en el 
lugar donde ejerza su profesión; i. Solicitar directa o 
indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o 
cualquier otra clase de beneficios para realizar actividades 
que atenten contra el orden jurídico y las obligaciones 
contractuales que hubiere previamente adquirido; j. 
Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, 
elementos, expedientes o documentos que hayan llegado 
a su poder por razón de las actividades que realiza; k. 
Firmar documentos de intervención o asesoría 
individual o familiar realizadas por otros profesionales 
del área social; l. Expresar conceptos, distinciones o 
propuestas en el ejercicio de su profesión que estén 
basadas de manera arbitraria en la orientación sexual, 
identidad y expresión de género, edad, raza, 
nacionalidad, condición social, creencias religiosas y 
concepciones políticas de las 
personas que integren la familia. 

Desarrollo Familiar; g. Incumplir los deberes y abusar de 
los derechos contenidos en el presente código; h. 
Incumplir o retardar de manera reiterada e injustificada las 
actividades profesionales que le han sido asignadas en el 
lugar donde ejerza su profesión; i. Solicitar directa o 
indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o 
cualquier otra clase de beneficios para realizar actividades 
que atenten contra el orden jurídico y las obligaciones 
contractuales que hubiere previamente adquirido; j. 
Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, 
elementos, expedientes o documentos que hayan llegado 
a su poder por razón de las actividades que realiza; k. 
Firmar documentos de intervención o asesoría 
individual o familiar realizadas por otros profesionales 
del área social; l. Expresar conceptos, distinciones o 
propuestas en el ejercicio de su profesión que estén 
basadas de manera arbitraria en la orientación sexual, 
identidad y expresión de género, edad, raza, 
nacionalidad, condición social, creencias religiosas y 
concepciones políticas de las 
personas que integren la familia. 

TÍTULO V 
DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DEL COLEGIO NACIONAL DE PROFESIONALES EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 13. Son funciones del Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo Familiar: 
a. Ejercer, conforme a la ley, la inspección y vigilancia 
en el ejercicio de la profesión en desarrollo familiar; 
b. Expedir la tarjeta profesional a los 

Artículo 13. 12°. Son funciones del Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo Familiar: 
a. Ejercer, conforme a la ley, la inspección y vigilancia en 
el ejercicio de la profesión en 
desarrollo familiar; 
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profesionales en desarrollo familiar, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la presente ley, 
c. Conformar el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar para darle cumplimiento a lo establecido en el 
Código Deontológico y Ético del ejercicio profesional en 
desarrollo familiar de que trata la presente ley, de acuerdo 
con la reglamentación que se expida para tal efecto. 
Parágrafo transitorio. Estará a cargo de ejercer estas 
funciones el colegio profesional actualmente inscrito en 
la Cámara de Comercio de Manizales el 28 de febrero de 
2017, con NIT 901058784 durante un periodo de 6 meses 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Ello 
con el fin de adoptar la actualización pertinente en 
reglamentación de su profesión de acuerdo a la presente 
ley. Lo anterior respetando la autonomía y libre 
asociación de los profesionales de desarrollo familiar 
decidiendo su continuidad o reestructuración. 

b. Expedir la tarjeta profesional a los profesionales en 
desarrollo familiar, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley, 
c. Conformar el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar para darle cumplimiento a lo establecido en el 
Código Deontológico y Ético del ejercicio profesional en 
desarrollo familiar de que trata la presente ley, de acuerdo 
con la reglamentación que se expida para tal efecto. 
Parágrafo transitorio. Estará a cargo de ejercer estas 
funciones el colegio profesional actualmente inscrito en 
la Cámara de Comercio de Manizales el 28 de febrero de 
2017, con NIT 901058784 durante un periodo de 6 meses 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Ello 
con el fin de adoptar la actualización pertinente en 
reglamentación de su profesión de acuerdo a la presente 
ley. Lo anterior respetando la autonomía y libre 
asociación de los profesionales de desarrollo familiar 
decidiendo su continuidad o reestructuración. 

TÍTULO VI 
DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO Y ÉTICO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 14. Las pautas de comportamiento del profesional 
en desarrollo familiar que contiene este Código 
Deontológico y de Ética han de ser de obligatorio 
cumplimiento para los profesionales de este campo 
disciplinar. El código proporciona principios generales que 
ayuden a tomar decisiones informadas en la mayor parte 
de las situaciones con las cuales se 
enfrenta el profesional en desarrollo familiar. La 

Artículo 14.13° Las pautas de comportamiento del 
profesional en desarrollo familiar que contiene este 
Código Deontológico y de Ética han de ser de obligatorio 
cumplimiento para los profesionales de este campo 
disciplinar. El código proporciona principios generales que 
ayuden a tomar decisiones informadas en la mayor parte 
de las situaciones con las cuales se 
enfrenta el profesional en desarrollo familiar. La 

S p
práctica profesional se ajustará a los principios 
éticos, sociales y constitucionales prescritos en nuestro 
ordenamiento jurídico 

práctica profesional se ajustará a los principios 
éticos, sociales y constitucionales prescritos en nuestro 
ordenamiento jurídico 

Artículo 15. Para el ejercicio de su profesión, el profesional 
en desarrollo familiar ha de acatar y obedecer las 
disposiciones éticas y morales contenidas en el presente 
código para garantizar el abordaje íntegro de la familia, 
teniendo como principio al otro, como ser humano, poseedor 
de derechos y deberes que lo integran a una 
sociedad determinada. 

Artículo 15. 14°Para el ejercicio de su profesión, el 
profesional en desarrollo familiar ha de acatar y obedecer 
las disposiciones éticas y morales contenidas en el presente 
código para garantizar el abordaje íntegro de la familia, 
teniendo como principio al otro, como ser humano, poseedor 
de derechos y deberes que lo integran a una 
sociedad determinada. 

Artículo 16. El profesional en desarrollo familiar, garantizará 
la prestación de sus servicios con los más altos niveles de 
calidad. Para ello ha de reconocer y asumir la 
responsabilidad de sus actos, asumiendo las 
consecuencias de sus comportamientos en el contexto 
social y laboral donde practique su profesión. 

Artículo 16.15°. El profesional en desarrollo familiar, 
garantizará la prestación de sus servicios con los más 
altos niveles de calidad. Para ello ha de reconocer y 
asumir la responsabilidad de sus actos, asumiendo las 
consecuencias de sus comportamientos en el contexto 
social y laboral donde practique su 
profesión. 

Artículo 17. Los profesionales en desarrollo familiar 
practicarán el respeto a la confidencialidad de las 
personas y familias sujetas de su labor profesional. Si por 
alguna circunstancia el profesional debe revelar 
información, esta ha de suministrarse con el 
consentimiento expreso de la persona afectada 
o del representante legal de esta. 

Artículo 17. 16°. Los profesionales en desarrollo familiar 
practicarán el respeto a la confidencialidad de las 
personas y familias sujetas de su labor profesional. Si por 
alguna circunstancia el profesional debe revelar 
información, esta ha de suministrarse con el 
consentimiento expreso de la persona afectada 
o del representante legal de esta. 

Artículo 18. De las relaciones interpersonales con sus 
colegas. Los profesionales en Desarrollo Familiar 
establecerán relaciones basadas en el debido respeto y 
consideración a los profesionales de su mismo campo 
disciplinar y respetarán el punto de vista de otras 
profesiones. Lo anterior,  sin  demeritar las 

Artículo 18. 17° De las relaciones interpersonales con 
sus colegas. Los profesionales en Desarrollo Familiar 
establecerán relaciones basadas en el debido respeto y 
consideración a los profesionales de su mismo  campo  
disciplinar y respetarán el 
punto de vista de otras profesiones. Lo anterior, 

S p
prerrogativas y las obligaciones de las 
instituciones u organizaciones con las cuales otros 
colegas están asociados. 

sin demeritar las prerrogativas y las obligaciones 
de las instituciones u organizaciones con las cuales otros 
colegas están asociados. 

Artículo 19. En la prestación de sus servicios, el profesional 
no hará ninguna discriminación de personas por razón de 
la orientación sexual, identidad y expresión de género, 
lugar de nacimiento, edad, raza, sexo, credo, ideología, 
nacionalidad, condición social, o cualquier otra diferencia. 
Obrará fundamentado en el respeto a la vida y dignidad de 
los seres humanos. 

Artículo 19.18°. En la prestación de sus servicios, el 
profesional no hará ninguna discriminación de personas 
por razón de la orientación sexual, identidad y expresión 
de género, lugar de nacimiento, edad, raza, sexo, credo, 
ideología, nacionalidad, condición social, o cualquier otra 
diferencia. Obrará fundamentado en el respeto a la vida y 
dignidad 
de los seres humanos. 

Artículo 20. El profesional en sus informes escritos, 
deberá emitirlos con veracidad, integridad profesional, 
imparcialidad, objetividad y que den cuenta del respeto y la 
garantía de los derechos de las familias y sus 
integrantes; 
garantizando el debido proceso y hábeas data. 

Artículo 20. 19°.El profesional en sus informes escritos, 
deberá emitirlos con veracidad, integridad profesional, 
imparcialidad, objetividad y que den cuenta del respeto y la 
garantía de los derechos de las familias y sus 
integrantes; 
garantizando el debido proceso y hábeas data. 

Artículo 21. Cuando se halle ante intereses personales o 
institucionales contrapuestos, el profesional realizará su 
actividad en términos de máxima imparcialidad. La 
prestación de servicios en una institución no exime de 
la consideración, respeto y atención a las personas que 
pueden entrar en conflicto con la institución misma. Estará 
en conflicto de interés el profesional en desarrollo 
familiar que se encuentre dentro de los dos grados de 
consanguinidad o afinidad del solicitante de los servicios de 
desarrollo familiar. El profesional en desarrollo familiar 
incurso en el conflicto de interés deberá manifestar ante 
el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Humano las razones del conflicto de interés. 

Artículo 21. 20°. Cuando se halle ante intereses personales 
o institucionales contrapuestos, el profesional realizará su 
actividad en términos de máxima imparcialidad. La 
prestación de servicios en una institución no exime de 
la consideración, respeto y atención a las personas que 
pueden entrar en conflicto con la institución misma. Estará 
en conflicto de interés el profesional en desarrollo 
familiar que se encuentre dentro de los dos grados de 
consanguinidad o afinidad del solicitante de los servicios de 
desarrollo familiar. El profesional en desarrollo familiar 
incurso en el conflicto de interés deberá manifestar ante 
el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Humano las razones del conflicto de interés. 
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Este último deberá atender la manifestación de conflicto de 
interés para que los potenciales receptores de los servicios 
de desarrollo familiar accedan a esos servicios por parte 
de un profesional que no esté afectado por una 
situación de conflicto de interés. 

Este último deberá atender la manifestación de conflicto de 
interés para que los potenciales receptores de los servicios 
de desarrollo familiar accedan a esos servicios por parte 
de un profesional que no esté afectado por una 
situación de conflicto de interés. 

TÍTULO VII 
DE LA COMISIÓN REGIONAL Y EL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 22. Creación del Tribunal Nacional de Ética en 
Desarrollo Familiar y de las Comisiones Regionales de Ética 
en Desarrollo Familiar. Créase el Tribunal Nacional de 
Ética en Desarrollo Familiar y las comisiones regionales 
de ética en desarrollo familiar, las cuales se organizarán y 
funcionarán preferentemente por regiones del país que 
agruparán tres (3) o más departamentos o Distritos 
Capitales. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigor de la presente ley, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho en conjunto con el Ministerio del Trabajo o 
las entidades que hagan sus veces, deberán determinar la 
cantidad y sedes de las Comisiones Regionales. El 
tribunal y las comisiones estarán instituidos como 
autoridad para conocer los procesos disciplinarios y ético- 
profesionales que se presenten en la práctica de quienes 
ejercen la profesión de desarrollo familiar en Colombia, 
sancionar las faltas deontológicas y éticas establecidas 
en la presente ley y dictarse su propio reglamento. La sede 
del Tribunal la determinará el Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo 
Familiar. Parágrafo. El Tribunal Nacional de 

Artículo 22. 21°.Creación del Tribunal Nacional de Ética 
en Desarrollo Familiar y de las Comisiones Regionales 
de Ética en Desarrollo Familiar. Créase el Tribunal 
Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y las 
comisiones regionales de ética en desarrollo familiar, las 
cuales se organizarán y funcionarán preferentemente 
por regiones del país que agruparán tres (3) o más 
departamentos o Distritos Capitales. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho en conjunto con el 
Ministerio del Trabajo o las entidades que hagan sus 
veces, deberán determinar la cantidad y sedes de las 
Comisiones Regionales. El tribunal y las comisiones 
estarán instituidos como autoridad para conocer los 
procesos disciplinarios y ético- profesionales que se 
presenten en la práctica de quienes ejercen la profesión 
de desarrollo familiar en Colombia, sancionar las faltas 
deontológicas y éticas establecidas en la presente ley y 
dictarse su propio reglamento. La sede del Tribunal la 
determinará el Colegio 
Nacional de Profesionales en Desarrollo 

Senadora de la republica 
Ética en desarrollo familiar tendrá cuando menos dos 
salas. Una sala probatoria o de instrucción y una sala de 
decisión. 

Familiar. Parágrafo. El Tribunal Nacional de Ética en 
desarrollo familiar tendrá cuando menos dos salas. Una 
sala probatoria o de 
instrucción y una sala de decisión. 

Artículo 23. El Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar actuará como órgano de segunda instancia en los 
procesos disciplinarios deontológico y ético-profesionales 
y las comisiones regionales de ética en Desarrollo Familiar, 
conocerán los procesos disciplinarios y 
ético-profesionales en primera instancia. 

Artículo 23.22°. El Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar actuará como órgano de segunda instancia en los 
procesos disciplinarios deontológico y ético-profesionales 
y las comisiones regionales de ética en Desarrollo Familiar, 
conocerán los procesos disciplinarios y 
ético-profesionales en primera instancia. 

Artículo 24. El Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar estará integrado por siete (7) miembros de 
reconocida idoneidad ética y profesional, de los cuales 
cuatro (4) miembros serán delegados de las siguientes 
instituciones: 
1. Uno del Ministerio de Trabajo o sus entidades adscritas. 
2. Uno del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 3. 
Dos de instituciones de educación superior con programas 
de formación en desarrollo familiar debidamente 
acreditados por el Ministerio de Educación Nacional. 
Serán designados por el Ministerio de Educación Nacional. 
4. Tres profesionales en desarrollo familiar, con mínimo 
siete (7) años de experiencia profesional, elegidos en 
votación secreta en Asamblea del Colegio de 
Profesionales citada para tal fin. 

 
Parágrafo. Los miembros del Tribunal Nacional de Ética en 

Desarrollo Familiar serán nombrados para un período 
de dos años, pudiendo ser reelegidos y tomarán posesión 
de 
su cargo ante la primera autoridad político- 

Artículo 24. 23°. El Tribunal Nacional de Ética en 
Desarrollo Familiar estará integrado por siete 
(7) miembros de reconocida idoneidad ética y profesional, 
de los cuales cuatro (4) miembros serán delegados de las 
siguientes instituciones: 
1. Uno del Ministerio de Trabajo o sus entidades adscritas. 
2. Uno del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 3. 
Dos de instituciones de educación superior con programas 
de formación en desarrollo familiar debidamente 
acreditados por el Ministerio de Educación Nacional. 
Serán designados por el Ministerio de Educación Nacional. 
4. Tres profesionales en desarrollo familiar, con mínimo 
siete (7) años de experiencia profesional, elegidos en 
votación secreta en Asamblea del Colegio de 
Profesionales citada para tal fin. 

 
Parágrafo. Los miembros del Tribunal Nacional de Ética en 

Desarrollo Familiar serán nombrados para un período 
de dos años, pudiendo ser reelegidos consecutivamente 
por 
una sola vez y tomarán posesión de su cargo 

p
administrativa de la ciudad de Manizales. ante la primera autoridad político-administrativa 

de la ciudad de Manizales. 
Artículo 25. Las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar estarán integradas por siete (7) 
miembros profesionales en Desarrollo familiar, de 
reconocida idoneidad profesional y ética, con no menos 
de cinco (5) años de ejercicio profesional o durante por lo 
menos tres 
(3) años haber desempeñado la cátedra universitaria 
en Facultades de Desarrollo Familiar legalmente 
reconocidas por el Estado. Elegidos en votación secreta en 
Asamblea del Colegio de Profesionales citada para tal fin. 
Parágrafo 1°. Los miembros de las Comisiones Regionales 
de Ética en Desarrollo Familiar serán nombrados para un 
período de dos años, pudiendo ser reelegidos y tomarán 
posesión de su cargo ante la dirección Regional del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Parágrafo 2°. El 
Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y las 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar, 
funcionarán con recursos del Colegio Nacional de 
profesional en Desarrollo Familiar, mediante cuotas de 
afiliación, de carnetización y las que el colegio establezca. 

Artículo 25.24°. Las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar estarán integradas por siete (7) 
miembros profesionales en Desarrollo familiar, de 
reconocida idoneidad profesional y ética, con no menos de 
cinco (5) años de ejercicio profesional o durante por lo 
menos tres (3) años haber desempeñado la cátedra 
universitaria en Facultades de Desarrollo Familiar 
legalmente reconocidas por el Estado. Elegidos en 
votación secreta en Asamblea del Colegio de 
Profesionales citada para tal fin. Parágrafo 1°. Los 
miembros de las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar serán nombrados para un período de 
dos años, pudiendo ser reelegidos consecutivamente 
por una sola vez y tomarán posesión de su cargo ante la 
dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. Parágrafo 2°. El Tribunal Nacional de Ética en 
Desarrollo Familiar y las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar, funcionarán con recursos del Colegio 
Nacional de profesional en Desarrollo Familiar, mediante 
cuotas de afiliación, de carnetización y las que el colegio 
establezca. 

TÍTULO VIII. 
DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

Artículo 26. Faltas disciplinarias. El profesional en 
desarrollo familiar que sea investigado por presuntas 
faltas a la ética y al ejercicio de la 
profesión tendrá derecho al debido proceso, de 

Artículo 26. 25°. Faltas disciplinarias. Normas rectoras 
del Proceso Disciplinario. El profesional en 
desarrollo familiar que sea 
investigado por presuntas faltas a la ética y al 

p
acuerdo con las normas constitucionales, con observancia 
del proceso ético disciplinario previsto en la presente ley 
y las siguientes normas rectoras: 1. Solo será sancionado 
el profesional en Desarrollo Familiar cuando por acción u 
omisión, en la práctica profesional, incurra en faltas a la 
deontología y la ética contempladas en la presente ley. 
2. El profesional en desarrollo familiar tiene derecho a la 
defensa y a ser asistido por un abogado durante todo el 
proceso, y a que se le presuma inocente mientras no se le 
declare responsable en fallo ejecutoriado. 3. La duda 
razonada se resolverá a favor del profesional inculpado. 4. El 
superior no podrá agravar la sanción impuesta en primera 
instancia. 5. Toda providencia interlocutoria podrá ser 
apelada por el profesional salvo las excepciones previstas 
por la ley. 6. Contra toda decisión de fondo de las 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar y 
del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar 
proceden los recursos de reposición y apelación 

ejercicio de la profesión tendrá derecho al debido 
proceso, de acuerdo con las normas constitucionales, con 
observancia del proceso ético disciplinario previsto en la 
presente ley y las siguientes normas rectoras: 
1. Solo será sancionado el profesional en Desarrollo 
Familiar cuando por acción u omisión, en la práctica 
profesional, incurra en faltas a la deontología y la ética 
contempladas en la presente ley. 2. El profesional en 
desarrollo familiar tiene derecho a la defensa y a ser 
asistido por un abogado durante todo el proceso, y a 
que se le presuma inocente mientras no se le declare 
responsable en fallo ejecutoriado. 3. La duda razonada se 
resolverá a favor del profesional inculpado. 4. El superior 
no podrá agravar la sanción impuesta en primera 
instancia. 5. Toda providencia interlocutoria podrá ser 
apelada por el profesional salvo las excepciones previstas 
por la ley. 6. Contra toda decisión de fondo de las 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar y 
del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar 
proceden los recursos de 
reposición y apelación 

Artículo 27. Se tendrá como falta contra el ejercicio de 
la profesión en desarrollo familiar, además de las 
contempladas en el código ético, las siguientes: 1. El ejercicio 
de la profesión, sin el debido título profesional. 2. 
Tramitar la legalización de la matricula profesional con la 
utilización de documentos falsos. 3. Publicación de sus 
servicios profesionales maximizando el 
valor profesional con títulos falsos, estudios de 

Artículo 27. 26°.Se tendrá como falta contra el ejercicio de 
la profesión en desarrollo familiar, además de las 
contempladas en el código ético, las siguientes: 1. El ejercicio 
de la profesión, sin el debido título profesional. 2. 
Tramitar la legalización de la matricula profesional con la 
utilización de documentos falsos. 3. Publicación de sus 
servicios profesionales maximizando el 
valor profesional con títulos falsos, estudios de 
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posgrado ficticios y cargos no desempeñados. 4. Firmar 
documentos de intervención individual y grupal, entre 
ellos, peritajes, dictámenes, conceptos, realizados por 
otros profesionales afines a la intervención psicosocial 
como Psicología, Trabajo Social o afines. 5. Darle a la 
profesión otros usos distintos a las competencias 
específicas de la profesión, el profesional en Desarrollo 
Familiar deberá evidenciar su formación como terapeuta 
en una institución debidamente avalada por las 
autoridades del Estado (Ministerio de Educación Nacional, 
entre otros). 6. Los miembros del tribunal de ética y de las 
comisiones regionales podrán ser disciplinados por las 
faltas descritas en este código, así como por aquellas 
conductas cometidas en el marco de sus funciones, que 
atenten contra el debido proceso, la imparcialidad, la 
independencia y las formas procedimentales que la 
presente ley dispone para el trámite de las faltas a la 
ética y al ejercicio de la profesión de los profesionales en 
desarrollo familiar”. 7. El tribunal de ética tendrá una 
comisión disciplinaria integrada por 3 miembros, la cual se 
encargará de adelantar las acciones disciplinarias en 
contra de los miembros del tribunal y de las comisiones 
regionales, por las faltas descritas en el presente 
código. 8. Negar sus servicios profesionales por razón 
de nacimiento, edad, raza, sexo, género, orientación sexual, 
identidad de género, credo, ideología, nacionalidad, clase 
social, o cualquier otra diferencia, fundamentado 
en el respeto a la vida y dignidad de los seres 

posgrado ficticios y cargos no desempeñados. 4. Firmar 
documentos de intervención individual y grupal, entre 
ellos, peritajes, dictámenes, conceptos, realizados por 
otros profesionales afines a la intervención psicosocial 
como Psicología, Trabajo Social o afines. 5. Darle a la 
profesión otros usos distintos a las competencias 
específicas de la profesión, el profesional en Desarrollo 
Familiar deberá evidenciar su formación como terapeuta 
en una institución debidamente avalada por las 
autoridades del Estado (Ministerio de Educación Nacional, 
entre otros). 6. Los miembros del tribunal de ética y de las 
comisiones regionales podrán ser disciplinados por las 
faltas descritas en este código, así como por aquellas 
conductas cometidas en el marco de sus funciones, que 
atenten contra el debido proceso, la imparcialidad, la 
independencia y las formas procedimentales que la 
presente ley dispone para el trámite de las faltas a la 
ética y al ejercicio de la profesión de los profesionales en 
desarrollo familiar”. 7. El tribunal de ética tendrá una 
comisión disciplinaria integrada por 3 miembros, la cual se 
encargará de adelantar las acciones disciplinarias en 
contra de los miembros del tribunal y de las comisiones 
regionales, por las faltas descritas en el presente 
código. 8. Negar sus servicios profesionales por razón 
de nacimiento, edad, raza, sexo, género, orientación sexual, 
identidad de género, credo, ideología, nacionalidad, clase 
social, o cualquier otra diferencia, fundamentado 
en el respeto a la vida y dignidad de los seres 

p
humanos humanos 
Artículo 28. Circunstancias de atenuación. La sanción 
disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias de atenuación de la responsabilidad del 
profesional en desarrollo familiar: 1. Ausencia de 
antecedentes disciplinarios en el campo deontológico y 
ético profesional durante los cuatro (4) años anteriores a 
la comisión de la falta. 2. Demostración previa de buena 
conducta y debida diligencia en la prestación del servicio 
profesional. 3. Confesión de la comisión de la falta, antes 
de conocer que el procedimiento disciplinario se dirige 
contra su persona. 4. Reparación del daño causado o la 
disminución de sus efectos, previo al conocimiento del 
proceso disciplinario que se dirige contra su persona. 5. 
Se obre bajo insuperable coacción ajena. 6. Se obre 
impulsado por miedo 
insuperable. 7. Se obre con error invencible. 

Artículo 28.27°. Circunstancias de atenuación. La sanción 
disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias de atenuación de la responsabilidad del 
profesional en desarrollo familiar: 1. Ausencia de 
antecedentes disciplinarios en el campo deontológico y 
ético profesional durante los cuatro (4) años anteriores a 
la comisión de la falta. 2. Demostración previa de buena 
conducta y debida diligencia en la prestación del servicio 
profesional. 3. Confesión de la comisión de la falta, antes 
de conocer que el procedimiento disciplinario se dirige 
contra su persona. 4. Reparación del daño causado o la 
disminución de sus efectos, previo al conocimiento del 
proceso disciplinario que se dirige contra su persona. 5. 
Se obre bajo insuperable coacción ajena. 6. Se obre 
impulsado por miedo 
insuperable. 7. Se obre con error invencible. 

Artículo 29. Circunstancias de agravación. 1. Existencia de 
antecedentes disciplinarios en el campo deontológico y 
ético-profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta. 2. Reincidencia en la comisión de la 
falta investigada dentro de los cuatro (4) años siguientes 
a su sanción. 3. Aprovecharse de la posición de autoridad 
que ocupa para afectar el desempeño de los integrantes 
del equipo de trabajo. 4. Realización de la falta por precio, 
promesa remuneratoria, ánimo de lucro o por motivo 
obyecto o fútil. 5. La falta está siendo realizada para 
preparar, facilitar o consumar otra 
falta; para ocultarla, asegurar su producto o la 

Artículo 29. 28°. Circunstancias de agravación. 
1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo 
deontológico y ético-profesional durante los cuatro (4) 
años anteriores a la comisión de la falta. 2. 
Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro 
de los cuatro (4) años siguientes a su sanción. 3. 
Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para 
afectar el desempeño de los integrantes del equipo de 
trabajo. 4. Realización de la falta por precio, promesa 
remuneratoria, ánimo de lucro o por motivo obyecto o fútil. 5. 
La falta está siendo realizada para preparar, facilitar 
o consumar otra falta; para ocultarla, asegurar 

S p
impunidad, para sí o para los copartícipes. 6. Se actuó con 
sevicia al cometer la falta. 

su producto o la impunidad, para sí o para los 
copartícipes. 6. Se actuó con sevicia al cometer la falta. 

Artículo 30. El proceso deontológico y ético disciplinario 
profesional se iniciará: 1. De oficio. 
2. Por queja escrita presentada personalmente ante las 
comisiones regionales de ética en desarrollo familiar por 
los sujetos de cuidado, sus representantes o por cualquier 
otra persona interesada. 3. Por solicitud escrita dirigida a la 
respectiva comisión regional de ética en desarrollo 
familiar por cualquier entidad pública 
o privada. 

Artículo 30. 29°. El proceso deontológico y ético disciplinario 
profesional se iniciará: 1. De oficio. 
2. Por queja escrita presentada personalmente ante las 
comisiones regionales de ética en desarrollo familiar por 
los sujetos de cuidado, sus representantes o por cualquier 
otra persona interesada. 3. Por solicitud escrita dirigida a la 
respectiva comisión regional de ética en desarrollo 
familiar por cualquier entidad pública 
o privada. 

Artículo 31. La averiguación preliminar se realizará en 
el término máximo de dos (2) meses, vencidos los cuales 
se dictará resolución de apertura de investigación formal o 
resolución inhibitoria. Cuando no haya sido posible 
identificar al profesional autor de la presunta falta, la 
investigación preliminar continuará hasta que se obtenga 
dicha identidad, sin que supere 
el término de prescripción. 

Artículo 31. 30°. La averiguación preliminar se realizará 
en el término máximo de dos (2) meses, vencidos los 
cuales se dictará resolución de apertura de investigación 
formal o resolución inhibitoria. Cuando no haya sido 
posible identificar al profesional autor de la presunta falta, 
la investigación preliminar continuará hasta que se obtenga 
dicha identidad, sin que supere 
el término de prescripción. 

Artículo 32. Las comisiones regionales de ética en 
desarrollo familiar, se abstendrán de abrir investigación 
formal o dictarán resolución de preclusión durante el curso 
de la investigación, cuando aparezca demostrado que la 
conducta no ha existido o que no es constitutiva de falta 
deontológica o que el profesional investigado no la ha 
cometido o que el proceso no puede iniciarse por haber 
muerto el profesional investigado, por prescripción de la 
acción o existir cosa juzgada de acuerdo con la presente 
ley. Tal decisión se tomará mediante resolución 

Artículo 32. 31°. Las comisiones regionales de ética en 
desarrollo familiar, se abstendrán de abrir investigación 
formal o dictarán resolución de preclusión durante el 
curso de la investigación, cuando aparezca demostrado que 
la conducta no ha existido o que no es constitutiva de 
falta deontológica o que el profesional investigado no la 
ha cometido o que el proceso no puede iniciarse por haber 
muerto el profesional investigado, por prescripción de la 
acción o existir cosa juzgada de acuerdo con la 
presente ley. Tal decisión se tomará mediante 

S p
motivada contra la cual proceden los recursos 
ordinarios que podrán ser interpuestos el quejoso o su 
apoderado. 

resolución motivada contra la cual proceden los 
recursos ordinarios que podrán ser interpuestos el quejoso 
o su apoderado. 

Artículo 33. De la investigación formal o instructiva. La 
investigación formal o etapa instructiva, que será 
adelantada por el comisionado instructor, comienza con 
la resolución de apertura de la investigación en la que 
además de ordenar la iniciación del proceso, se 
dispondrá a comprobar sus credenciales como 
profesional en Desarrollo Familiar, recibir declaración libre 
y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos y la demostración de la 
responsabilidad o la inocencia 
deontológica y ética de su autor y partícipes. 

Artículo 33. 32°.De la investigación formal o instructiva. La 
investigación formal o etapa instructiva, que será 
adelantada por el comisionado instructor, comienza con 
la resolución de apertura de la investigación en la que 
además de ordenar la iniciación del proceso, se 
dispondrá a comprobar sus credenciales como 
profesional en Desarrollo Familiar, recibir declaración libre 
y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos y la demostración de la 
responsabilidad o la inocencia 
deontológica y ética de su autor y partícipes. 

Artículo 34. El término de la indagación no podrá exceder de 
cuatro (4) meses, contados desde la fecha de su iniciación. 
No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres 
(3) o más profesionales investigados, el término podrá 
extenderse hasta por seis (6) meses. Los términos 
anteriores podrán ser ampliados por la sala, a petición del 
comisionado instructor, por causa justificada hasta por 
otro tanto igual al inicialmente indicado para el término 
de 
indagación. 

Artículo 34. 33°. El término de la indagación no podrá 
exceder de cuatro (4) meses, contados desde la fecha de 
su iniciación. No obstante, si se tratare de tres (3) o más 
faltas, o tres (3) o más profesionales investigados, el 
término podrá extenderse hasta por seis (6) meses. Los 
términos anteriores podrán ser ampliados por la sala, a 
petición del comisionado instructor, por causa justificada 
hasta por otro tanto igual al inicialmente indicado para 
el término de 
indagación. 

Artículo 35. Vencido el término de indagación o antes, si la 
investigación estuviere completa, el abogado secretario de 
la comisión regional de ética en desarrollo familiar pasará 
el expediente al despacho del Comisionado Instructor para 
que en el término de quince (15) días hábiles 
elabore el proyecto de calificación. Presentado 

Artículo 35. 34°. Vencido el término de indagación o 
antes, si la investigación estuviere completa, el abogado 
secretario de la comisión regional de ética en desarrollo 
familiar pasará el expediente al despacho del Comisionado 
Instructor para que en el término de quince (15) 
días hábiles elabore el proyecto de calificación. 
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el proyecto, la Sala dispondrá de igual término para 
decidir si califica con resolución de preclusión o con 
resolución de cargos. 

Presentado el proyecto, la Sala dispondrá de igual 
término para decidir si califica con resolución de 
preclusión o con resolución de 
cargos. 

Artículo 36. La Comisión Regional de Ética en Desarrollo 
Familiar dictará resolución de cargos cuando esté establecida 
la falta a la deontología o existan indicios graves o 
pruebas que ameriten serios motivos de credibilidad sobre 
los hechos que son materia de investigación y 
responsabilidad deontológica y ética disciplinaria del 
profesional en desarrollo familiar. 

Artículo 36. 35°. La Comisión Regional de Ética en 
Desarrollo Familiar dictará resolución de cargos cuando 
esté establecida la falta a la deontología o existan indicios 
graves o pruebas que ameriten serios motivos de 
credibilidad sobre los hechos que son materia de 
investigación y responsabilidad deontológica y ética 
disciplinaria del profesional en desarrollo 
familiar. 

Artículo 37. Descargos. La etapa de descargos se inicia 
con la notificación de la resolución de cargos al investigado 
o a su apoderado. A partir de este momento, el expediente 
quedará en la Secretaría de la Comisión Regional de Ética 
en Desarrollo Familiar, a disposición del profesional de 
desarrollo familiar acusado, durante el término que dure 
la investigación, quien podrá solicitar las copias 
deseadas en cualquier 
momento. 

Artículo 37. 36°. Descargos. La etapa de descargos se 
inicia con la notificación de la resolución de cargos al 
investigado o a su apoderado. A partir de este 
momento, el expediente quedará en la Secretaría de la 
Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar, a 
disposición del profesional de desarrollo familiar 
acusado, durante el término que dure la investigación, 
quien podrá solicitar 
las copias deseadas en cualquier momento. 

Artículo 38. El profesional en desarrollo familiar acusado 
rendirá descargos ante la sala probatoria de la comisión 
regional de ética en desarrollo familiar, en la fecha y hora 
señaladas por esta, para los efectos y deberá entregar al 
término de la diligencia un escrito que resuma los 
descargos. La fecha y hora para rendir dichos 
descargos será notificada con diez (10) días de antelación. 
Con la notificación de la fecha de descargos se 
acompañará copia digital 
o física del expediente 

Artículo 38. 37° El profesional en desarrollo familiar 
acusado rendirá descargos ante la sala probatoria de la 
comisión regional de ética en desarrollo familiar, en la fecha 
y hora señaladas por esta, para los efectos y deberá 
entregar al término de la diligencia un escrito que resuma 
los descargos. La fecha y hora para rendir dichos 
descargos será notificada con diez (10) días de antelación. 
Con la notificación de la fecha de descargos se 
acompañará copia digital 
o física del expediente 

p
Artículo 39. Al rendir descargos, el profesional en 
desarrollo familiar implicado por sí mismo o a través de su 
representante legal, podrá aportar y solicitar a la Comisión 
Regional de Ética en Desarrollo Familiar las pruebas que 
considere convenientes para su defensa, las que se 
decretarán siempre y cuando fueren conducentes, 
pertinentes y necesarias. De oficio, la sala probatoria de la 
Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar podrá 
decretar y practicar las pruebas que considere necesarias 
y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán 
practicar dentro del término de 
veinte (20) días hábiles. 

Artículo 39. 38° Al rendir descargos, el profesional en 
desarrollo familiar implicado por sí mismo o a través de su 
representante legal, podrá aportar y solicitar a la Comisión 
Regional de Ética en Desarrollo Familiar las pruebas que 
considere convenientes para su defensa, las que se 
decretarán siempre y cuando fueren conducentes, 
pertinentes y necesarias. De oficio, la sala probatoria de la 
Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar podrá 
decretar y practicar las pruebas que considere necesarias 
y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán 
practicar dentro del término de 
veinte (20) días hábiles. 

Artículo 40. Rendidos los descargos y practicadas las 
pruebas, según el caso, el comisionado ponente 
dispondrá del término de quince (15) días hábiles para 
presentar el proyecto de fallo, y la sala de decisión, de 
otros quince (15) días hábiles para su estudio y 
aprobación. El fallo será absolutorio o 
sancionatorio. 

Artículo 40. 39° Rendidos los descargos y practicadas 
las pruebas, según el caso, el comisionado ponente 
dispondrá del término de quince (15) días hábiles para 
presentar el proyecto de fallo, y la sala de decisión, de 
otros quince (15) días hábiles para su estudio y 
aprobación. El fallo será absolutorio o 
sancionatorio. 

Artículo 41. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino 
cuando exista certeza fundamentada en plena prueba 
sobre el hecho violatorio de los principios y disposiciones 
deontológicas y éticas contempladas en la presente ley 
y sobre la responsabilidad del 
profesional en desarrollo familiar disciplinado. 

Artículo 41. 40°. No se podrá dictar fallo sancionatorio 
sino cuando exista certeza fundamentada en plena 
prueba sobre el hecho violatorio de los principios y 
disposiciones deontológicas y éticas contempladas en la 
presente ley y sobre la responsabilidad del 
profesional en desarrollo familiar disciplinado. 

Artículo 42. Cuando el fallo sancionatorio amerite la 
suspensión temporal o inhabilitación en el ejercicio 
profesional, y no se interponga recurso de apelación, el 
expediente se enviará a 
consulta al Tribunal Nacional de  Ética en 

Artículo 42. 41°. Cuando el fallo sancionatorio amerite la 
suspensión temporal o inhabilitación en el ejercicio 
profesional, y no se interponga recurso de apelación, el 
expediente se enviará a 
consulta al Tribunal Nacional de Ética en 

p
Desarrollo Familiar. Desarrollo Familiar. 
Artículo 43. De la segunda instancia. Recibido el proceso en 
el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar que 
actúa como segunda instancia, será repartido y el 
comisionado ponente dispondrá de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha, cuando entre a su 
despacho, para presentar proyecto, y la sala dispondrá, de 
otros treinta (30) días hábiles para decidir. En los casos 
que la sanción sea amonestación verbal de carácter 
privado, amonestación escrita de carácter privado o 
censura escrita de carácter público, el investigado podrá 
recurrir mediante recurso de apelación durante los cinco (5) 
días siguientes a 
la notificación de la decisión sancionatoria. 

Artículo 43. 42°. De la segunda instancia. Recibido el 
proceso en el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar que actúa como segunda instancia, será 
repartido y el comisionado ponente dispondrá de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha, cuando 
entre a su despacho, para presentar proyecto, y la sala 
dispondrá, de otros treinta 
(30) días hábiles para decidir. En los casos que la sanción 
sea amonestación verbal de carácter privado, amonestación 
escrita de carácter privado o censura escrita de carácter 
público, el investigado podrá recurrir mediante recurso de 
apelación durante los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la decisión sancionatoria. 

Artículo 44. Con el fin de aclarar dudas, el Tribunal 
Nacional de ética en Desarrollo Familiar podrá decretar 
pruebas de oficio, las que se deberán practicar en el 
término de treinta (30) días hábiles. De ser necesario, por la 
práctica de pruebas, se podrá ampliar el término para tomar 
decisión en segunda instancia por treinta (30) 
días hábiles adicionales 

Artículo 44. 43°. Con el fin de aclarar dudas, el Tribunal 
Nacional de ética en Desarrollo Familiar podrá decretar 
pruebas de oficio, las que se deberán practicar en el 
término de treinta (30) días hábiles. De ser necesario, por la 
práctica de pruebas, se podrá ampliar el término para tomar 
decisión en segunda instancia por treinta (30) 
días hábiles adicionales 

Artículo 45. Las decisiones tomadas por los Tribunales 
Nacionales de Ética y por las Comisiones Regionales de 
Ética en Desarrollo Familiar podrán ser susceptibles de la 
acción de nulidad y restablecimiento, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 45. 44°. Las decisiones tomadas por los Tribunales 
Nacionales de Ética y por las Comisiones Regionales de 
Ética en Desarrollo Familiar podrán ser susceptibles de la 
acción de nulidad y restablecimiento, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 46. De las sanciones. A juicio del 
Tribunal Nacional de ética en Desarrollo Familiar 

Artículo 46. 45° De las sanciones. A juicio del 
Tribunal Nacional de ética en Desarrollo Familiar 

S p
y de la Comisión Regional de Ética en Desarrollo 
Familiar, contra las faltas deontológicas y éticas 
proceden las siguientes sanciones: 1. Amonestación 
verbal de carácter privado. 2. Amonestación escrita de 
carácter privado. 3. Censura escrita de carácter público. 
4. Suspensión temporal del ejercicio profesional hasta por dos 
años. 5. Inhabilitación permanente del registro profesional o 
tarjeta profesional para 
el ejercicio de la Profesión. 

y de la Comisión Regional de Ética en Desarrollo 
Familiar, contra las faltas deontológicas y éticas 
proceden las siguientes sanciones: 1. Amonestación 
verbal de carácter privado. 2. Amonestación escrita de 
carácter privado. 3. Censura escrita de carácter público. 
4. Suspensión temporal del ejercicio profesional hasta por dos 
años. 5. Inhabilitación permanente del registro profesional o 
tarjeta profesional para 
el ejercicio de la Profesión. 

Artículo 47. La amonestación verbal de carácter privado es el 
llamado de atención directa que se hace al profesional en 
desarrollo familiar por la falta cometida contra la 
deontología y la ética, caso en el cual no se informará sobre 
la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona. 

Artículo 47. 46°. La amonestación verbal o escrita de 
carácter privado es el llamado de atención directa que se 
hace al profesional en desarrollo familiar por la falta 
cometida contra la deontología y la ética, caso en el cual 
no se informará sobre la decisión sancionatoria a 
ninguna institución o persona. 

Artículo 48. La amonestación escrita de carácter privado es el 
llamado de atención que se hace al profesional en desarrollo 
familiar por la falta cometida contra la deontología y la 
ética, caso en el cual no se informará sobre la decisión 
sancionatoria a ninguna institución o persona. 

 
SE ELIMINA 

Artículo 49. La censura escrita de carácter público 
consiste en el llamado de atención por escrito que se hace 
al profesional en desarrollo familiar por la falta cometida, 
dando a conocer la decisión sancionatoria al Tribunal 
Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y a lAs otras 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar. 
Copia de esta amonestación pasará a 
la hoja de vida del profesional. 

Artículo 49. 47°. La censura escrita de carácter público 
consiste en el llamado de atención por escrito que se hace 
al profesional en desarrollo familiar por la falta cometida, 
dando a conocer la decisión sancionatoria al Tribunal 
Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y a las otras 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar. 
Copia de esta amonestación pasará a 
la hoja de vida del profesional. 

Artículo 50. La suspensión consiste en la Artículo 50. 48° La suspensión consiste en la 
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prohibición del ejercicio del desarrollo familiar 
por un término hasta de dos (2) años. 

prohibición del ejercicio del desarrollo familiar 
por un término hasta de dos (2) años. 

Artículo 51. La inhabilitación permanente para el ejercicio de 
la profesión de desarrollo familiar será sancionada, a 
juicio de la Comisión Regional de Ética en Desarrollo 
Familiar teniendo en cuenta la gravedad, modalidades y 
circunstancias de la falta, los motivos determinantes, los 
antecedentes personales y profesionales, las atenuantes 
o agravantes y la 
reincidencia 

Artículo 51. 49°. La inhabilitación permanente para el 
ejercicio de la profesión de desarrollo familiar será 
sancionada, a juicio de la Comisión Regional de Ética en 
Desarrollo Familiar teniendo en cuenta la gravedad, 
modalidades y circunstancias de la falta, los motivos 
determinantes, los antecedentes personales y 
profesionales, las atenuantes o agravantes y la 
reincidencia 

Artículo 52. La providencia sancionatoria con suspensión 
temporal o inhabilitación permanente se dará a conocer 
al Ministerio de Salud y Educación, el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, el ICBF, el Ministerio Público y el 
Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Familiar. Copia de esta suspensión 
pasará a la hoja de vida del profesional. 

Artículo 52. 50°. La providencia sancionatoria con 
suspensión temporal o inhabilitación permanente se 
dará a conocer al Ministerio de Salud y Educación, el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el ICBF, el 
Ministerio Público y el Colegio Nacional de Profesionales 
en Desarrollo Familiar. Copia de esta suspensión 
pasará a la hoja de vida del profesional. 

TÍTULO IX 
RECURSOS, NULIDADES, PRESCRIPCIÓN Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 53. De los recursos. Se notificará, 
personalmente, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes al profesional en desarrollo familiar o a 
su apoderado la resolución inhibitoria, la de apertura 
de investigación, el dictamen de peritos, la resolución 
de cargos y el fallo, así como cualquier otra determinación, 
decisión de trámite 
o de fondo que se tome durante el proceso. 

Artículo 53. 51° De los recursos. Se notificará, 
personalmente, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes al profesional en desarrollo familiar o a 
su apoderado la resolución inhibitoria, la de apertura 
de investigación, el dictamen de peritos, la resolución 
de cargos y el fallo, así como cualquier otra determinación, 
decisión de trámite 
o de fondo que se tome durante el proceso. 

Artículo 54. Contra las decisiones disciplinarias 
impartidas por las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar,  procederán los 

Artículo 54. 52°. Contra las decisiones 
disciplinarias impartidas por las Comisiones Regionales 
de Ética en Desarrollo Familiar, 

recursos de reposición y apelación, en el término de 
cinco (5) días después de notificada la decisión. En lo no 
previsto en la presente ley, se aplicarán las normas 
pertinentes del Código Disciplinario Vigente. 

procederán los recursos de reposición y apelación, en 
el término de cinco (5) días después de notificada la 
decisión. En lo no previsto en la presente ley, se aplicarán 
las normas pertinentes del Código Disciplinario 
Vigente. 

Artículo 55. Son causales de nulidad en el proceso 
disciplinario las siguientes: 1. La incompetencia de la 
Comisión Regional de ética en desarrollo familiar para 
adelantar la etapa de descargos y para resolver durante la 
instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de 
competencia por factor territorial. 2. La existencia de 
irregularidades sustanciales que afecten el debido 
proceso. 3. La violación del derecho de defensa. 4. La 
indebida notificación de las decisiones tomadas en el 
marco del 
proceso disciplinario. 

Artículo 55. 53°.Son causales de nulidad en el proceso 
disciplinario las siguientes: 1. La incompetencia de la 
Comisión Regional de ética en desarrollo familiar para 
adelantar la etapa de descargos y para resolver durante la 
instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de 
competencia por factor territorial. 2. La existencia de 
irregularidades sustanciales que afecten el debido 
proceso. 3. La violación del derecho de defensa. 4. La 
indebida notificación de las decisiones tomadas en el 
marco del 
proceso disciplinario. 

Artículo 56. La acción deontológica y éticodisciplinaria 
profesional prescribe a los dos 
(2) años, contados desde el día en que se cometió la 
última acción u omisión constitutiva de falta contra la 
deontología profesional. La formulación del pliego de 
cargos contra la deontología y la ética, interrumpe la 
prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de 
la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se 
reducirá a un (1) año. La sanción prescribe a los tres (3) 
años contados desde la fecha de la ejecutoria de la 
providencia que la imponga. 

Artículo 56. 54°. La acción deontológica y 
éticodisciplinaria profesional prescribe a los dos 
(2) años, contados desde el día en que se cometió la 
última acción u omisión constitutiva de falta contra la 
deontología profesional. La formulación del pliego de 
cargos contra la deontología y la ética, interrumpe la 
prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de 
la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se 
reducirá a un (1) año. La sanción prescribe a los tres (3) 
años contados desde la fecha de la ejecutoria de la 
providencia que la imponga. 

Artículo 57. La acción disciplinaria por faltas a la deontología 
y la ética profesional se ejercerá sin 
perjuicio de la acción penal, civil o contencioso 

Artículo 57 55°. La acción disciplinaria por faltas a la 
deontología y la ética profesional se 
ejercerá sin perjuicio de la acción penal, civil o 

p
administrativo a que hubiere lugar o de las acciones 
adelantadas por la Procuraduría o por otras entidades, 
por infracción a otros 
ordenamientos jurídicos. 

contencioso administrativo a que hubiere lugar o de las 
acciones adelantadas por la Procuraduría o por otras 
entidades, por infracción a otros 
ordenamientos jurídicos. 

Artículo 58. El proceso deontológico y éticodisciplinario 
están sometidos a reserva hasta que se dicte auto 
inhibitorio o fallo 
debidamente ejecutoriado. 

Artículo 58. 56°. El proceso deontológico y 
éticodisciplinario están sometidos a reserva hasta que 
se dicte auto inhibitorio o fallo 
debidamente ejecutoriado. 

Artículo 59. En los procesos deontológicos y éticos-
disciplinarios e investigaciones relacionadas con la 
responsabilidad del ejercicio profesional en Desarrollo 
familiar que se adelanten dentro de otros regímenes 
disciplinarios o por leyes ordinarias, el profesional en 
desarrollo familiar o su representante legal podrá solicitar 
el concepto del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar. En los procesos que investiguen la idoneidad 
profesional para realizar el acto de servicio profesional, se 
deberá contar con la debida asesoría técnica o pericial. La 
elección de peritos se hará de la lista de peritos de las 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo 
Familiar. 

Artículo 59. 57°. En los procesos deontológicos y éticos-
disciplinarios e investigaciones relacionadas con la 
responsabilidad del ejercicio profesional en Desarrollo 
familiar que se adelanten dentro de otros regímenes 
disciplinarios o por leyes ordinarias, el profesional en 
desarrollo familiar o su representante legal podrá solicitar 
el concepto del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar. En los procesos que investiguen la idoneidad 
profesional para realizar el acto de servicio profesional, se 
deberá contar con la debida asesoría técnica o pericial. La 
elección de peritos se hará de la lista de peritos de las 
Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo 
Familiar. 

Artículo 60. Establézcase el día 15 de mayo de cada año 
como Día Nacional del Profesional en Desarrollo Familiar. 

Artículo 60. 58°. Establézcase el día 15 de mayo de cada año 
como Día Nacional del Profesional en Desarrollo Familiar. 

Articulo 61. Desmaterialización de la tarjeta profesional. 
El Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Familiar organizará la emisión de los certificados, 
constancias, paz y salvos o carnés, relacionados con la 
expedición 
de la Tarjeta Profesional en Desarrollo Familiar, 

Articulo 61. 59°. Desmaterialización de la tarjeta profesional. 
El Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Familiar organizará la emisión de los certificados, 
constancias, paz y salvos o carnés, relacionados con la 
expedición 
de la Tarjeta Profesional en Desarrollo Familiar, 

como un registro público y habilitará su consulta gratuita por 
medios digitales o electrónicos, conforme lo disponen los 
artículos 18 y 19 del Decreto ley 2106 de 2019, o aquellos 
que los modifiquen, deroguen o sustituyan. Asimismo, 
deberá brindar información eficaz, oportuna y sencilla a 
los ciudadanos acerca del trámite de 
esta tarjeta profesional. 

como un registro público y habilitará su consulta gratuita por 
medios digitales o electrónicos, conforme lo disponen los 
artículos 18 y 19 del Decreto ley 2106 de 2019, o aquellos 
que los modifiquen, deroguen o sustituyan. Asimismo, 
deberá brindar información eficaz, oportuna y sencilla a 
los ciudadanos acerca del trámite de 
esta tarjeta profesional. 

Artículo 62. Todos los trámites de expedición de matrícula y 
los certificados serán de carácter híbrido, podrán ser 
solicitados de manera presencial y de manera virtual, 
garantizando el avance de la disminución de trámites e 
iniciativa 
de ventanilla única. 

Artículo 62. 60°. Todos los trámites de expedición de 
matrícula y los certificados serán de carácter híbrido, 
podrán ser solicitados de manera presencial y de 
manera virtual, garantizando el avance de la 
disminución de 
trámites e iniciativa de ventanilla única. 

Artículo 63. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga la Ley 429 de 1998. 

Artículo 63. 61°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga la Ley 429 de 1998. 

 
 

5. IMPACTO FISCAL 
 

Frente al artículo 7° Análisis del impacto fiscal de las normas de la Ley 819 de 2003 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones, la Honorable Corte Constitucional se 
pronunció sobre su interpretación de la siguiente manera en la Sentencia C-502 de 2007: 

 
“36. Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7° de la Ley 819 de 2003  deben entenderse como 
parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, y como una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, 
una vez que el Congreso ha valorado, con la información y las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias fiscales de un 
determinado proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor legislativa. 
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Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en 
cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder 
de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 

Y en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los 
datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas tramiten 
un proyecto incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la materia de atender esos 

gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda 
intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias económicas del proyecto. Y el 
Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer 
a los congresistas acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el 
Ministro de Hacienda. 

Por otra parte, es preciso reiterar que, si el Ministro de Hacienda no participa en el curso del proyecto durante su formación 
en el Congreso de la República, mal puede significar que el proceso legislativo se encuentra viciado por no haber tenido en 
cuenta las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003. Puesto que la carga principal en la presentación 
de las consecuencias fiscales de los proyectos reside en el Ministerio de Hacienda, la omisión del Ministerio en informar a 
los congresistas acerca de los problemas que presenta el proyecto no afecta la validez del proceso  legislativo ni vicia la ley 
correspondiente. 

6. PROPOSICION 

Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de la facultades conferidas por el artículo 153 de la ley 5 de 1992, se 
rinde ponencia positiva y se solicita a la Honorable Comisión Séptima de Senado dar primer debate al proyecto de ley 
PROYECTO DE LEY NO. 161/2022 SENADO, 071/2021 CÁMARA, “Por medio de la cual se dicta normas para el 
ejercicio de la profesión de desarrollo familiar, se expide el código deontólogico y ético, se le otorgan facultades al colegio 
nacional de profesionales en desarrollo familiar, se deroga la ley 429 de 1998 y se dictan otras disposiciones relativas al 
ejercicio de la profesión.” 

7. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTA NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE DESARROLLO 
FAMILIAR, SE EXPIDE EL CÓDIGO DEONTÓLOGICO Y ÉTICO, SE LE OTORGAN FACULTADES AL COLEGIO NACIONAL 
DE PROFESIONALES EN DESARROLLO FAMILIAR, SE DEROGA LA LEY 429 DE 1998 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS AL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.” 

El Congreso de Colombia DECRETA: 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

DE LA PROFESIÓN EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 1°. El desarrollo familiar es una profesión de las ciencias sociales que tiene como objeto formar un recurso 
humano con capacidad y habilidad para comprender la realidad familiar y trabajar en las problemáticas de las familias 
colombianas, contribuir a la formulación de políticas públicas y diseñar alternativas orientadas al mejoramiento de la calidad 
de vida de las familias y la de cada uno de sus miembros. El desarrollo familiar reconoce en las familias un papel central 
en el desarrollo humano y social. 

Artículo 2°. Principios que guían el desempeño de la profesión. Los Profesionales en Desarrollo Familiar que ejerzan su 
profesión en Colombia se regirán bajo los siguientes principios: 
a) Dignidad Humana: Entendido como el respeto por el otro y a partir de allí tomar una actitud de compromiso solidario 
frente a la búsqueda del bienestar de las familias, sus integrantes y de la sociedad en general; 
b) Justicia: Está relacionada con la búsqueda de armonía y bienestar en la vida familiar, el fortalecimiento de los grupos 

familiares y la promoción de los derechos humanos y la dignidad de las personas; 
c) Respeto: Hace énfasis en el reconocimiento situado de las personas que conforman el grupo familiar; 
d) Igualdad: Propende porque el ejercicio de la profesión procure la materialización de la igualdad real y la no 
discriminación por razones de edad, sexo, condición económica, raza, orientación sexual, religiosa o cualquier otra de las 
personas que conforman los grupos familiares; 

e) Responsabilidad: Está relacionada con rendir cuentas tanto del actuar propio como profesional en la familia, con las 
familias, con la sociedad y con la institución donde desempeñe su profesión; 
f) Autonomía: Este principio le permitirá al profesional en Desarrollo Familiar tomar decisiones autónomas, y a su vez 
respetar la autonomía familiar, y actuar con responsabilidad, de acuerdo al contexto y a las condiciones de dignidad humana 
y socioculturales que lo rodean con miras a dar un análisis profesional y real; 
g) Confidencialidad: Los profesionales en Desarrollo Familiar tienen una obligación básica respecto a la confidencialidad de 
la información obtenida de las personas y los grupos familiares en el desarrollo de su trabajo. Dicha información solo será 
revelada con el consentimiento expreso de la persona o del familiar. Se hará excepción en situaciones en donde se 
observe vulneración de derechos humanos, a los sujetos de protección especial constitucional o situaciones de violencia 
o abuso que coloquen en peligro la vida de un ser humano; 
h) Veracidad: Este principio está relacionado con las exigencias para contribuir a la verdad en todas las actuaciones del 
profesional. Así pues, es la necesidad de la verdad en las ideas, en las palabras, en las actitudes, en las actuaciones y en los 
hechos de la vida; 
i) Libertad Religiosa: Se garantizará la libertad religiosa que profese la familia sin menoscabo de sus creencias, por parte del 
profesional en desarrollo familiar; 
j) Objeción de Conciencia: En virtud de este principio, el Profesional en Desarrollo Familiar podrá negarse a realizar 

acciones que vayan en contra de sus convicciones religiosas, éticas, sociales y filosóficas; 
k) No discriminación: los profesionales en desarrollo familiar respetarán y reconocerán todas las formas de familia y a 

sus integrantes en su diversidad y pluralismo. No podrán expresar conceptos, distinciones o propuestas en el ejercicio de su 
profesión que estén basadas de manera arbitraria en la orientación sexual, identidad y expresión de género, edad, raza, 
nacionalidad, condición social, creencias religiosas y concepciones políticas de las personas que integren la familia. 
Artículo 3º. En el marco de la presente ley se reconoce la calidad de profesional en desarrollo familiar a quien haya 
obtenido u obtenga el título de profesional en desarrollo familiar expedido por una institución de educación superior 
reconocida por el Estado o aquellas autorizadas para ofrecer programas académicos de educación superior. 
Así también, a quien haya obtenido u obtenga en otros países el título equivalente a Profesional en  Desarrollo Familiar, 
otorgado por instituciones de educación superior extranjeras legalmente reconocidas por la autoridad competente en el 
país de origen y/o que cuente con la convalidación del título obtenido por las autoridades competentes en los casos 
previstos en la ley y normas concordantes. 
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Parágrafo: Además de los requisitos académicos exigidos por el Estado, se requiere prestar seis (6) meses de servicio en las 
entidades que el Gobierno designe 

Artículo 4º. Ejercicio de la profesión. Para efectos de la presente ley, se entiende por ejercicio de la profesión en Desarrollo 
Familiar, las actividades desarrolladas en materia de: 

a. Atención y procura del bienestar de las familias con miras a desarrollar un trabajo profesional y ético para 
el fortalecimiento del núcleo fundamental de la sociedad; 

b.  Asesoramiento profesional y riguroso sobre seguimiento y fortalecimiento de la vida familiar que respondan a los 
intereses y expectativas de las familias, que promuevan el mejoramiento de la calidad, manejo apropiado 
de los conflictos, solución de situaciones adversas y el desarrollo familiar; 

c.  Participación profesional en el marco de las políticas públicas dirigidas a las familias y de sus integrantes; 
d.  Participación en programas y proyectos de orientación y fortalecimiento familiar en las diferentes instituciones 

en todos los niveles de formación, del Sistema Nacional de Bienestar familiar, de Justicia y de organizaciones 
privadas; 

e.  Podrán brindar orientación y asesoría a las familias en el marco de Ley 1361 de 2009, lo mismo que en la 
promulgación de disposiciones y mecanismos para asegurar su cumplimiento; 

f.  Podrán emitir dictámenes, informes, resultados y peritajes en asuntos de familia, de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia; 

g.  Podrán participar en la formación de profesionales en Desarrollo familiar y áreas afines; Docencia en programas 
de Desarrollo familiar y en áreas afines y en el diseño de programas de capacitación y educación no formal en 
familia y desarrollo familiar; 

h.  Las demás actividades profesionales que se deriven de las anteriores y que tengan relación con el campo de acción 
del profesional en Desarrollo familiar. 

Artículo 5º. Los profesionales en Desarrollo Familiar podrán desempeñar las funciones establecidas para esta profesión, tanto 
en la actividad pública como privada. Este ejercicio profesional, se desarrollará en los ámbitos individual, grupal, institucional 
o comunitario. 

Artículo 6°. Requisitos para ejercer la profesión en desarrollo familiar. Para ejercer la profesión de desarrollo familiar se 
requiere acreditar formación académica mediante la presentación del título respectivo, prestar seis (6) meses de servicio 
en las entidades que el Gobierno designe, sea en la ciudad o en el campo, el cumplimiento de las demás disposiciones 
de ley y obtener la Tarjeta profesional expedida por el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar. 

Parágrafo: Para la acreditación del requisito de tarjeta profesional, los profesionales contarán con el término de un (1) año a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley para dar cumplimiento a lo dispuesto. 

Artículo 7°. Requisitos para la expedición de la tarjeta profesional. Para ser matriculado y obtener la  tarjeta profesional, el 
interesado deberá aportar copia del acta de grado o del diploma donde se evidencie el registro oficial del título de 
profesional en desarrollo familiar, copia de certificación de prestación de servicio y copia del documento de identidad. 

Una vez verificados los requisitos, el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar  procederá de acuerdo 
con los procedimientos establecidos para la expedición del documento. 

El trámite de expedición de la tarjeta profesional, así como la renovación de la misma y cualquier otro trámite relacionado, 
serán gratuitos de forma permanente para efectos de la presente ley. 

Parágrafo 1°. Para efectos de ser matriculados y expedir la respectiva tarjeta profesional, el diploma o acta de grado deberán 
estar registrados de acuerdo con los términos establecidos por el Gobierno nacional. 

Parágrafo 2°. Para efectos de la expedición de la tarjeta profesional, se debe privilegiar la virtualidad, con el fin de que 
dicho trámite se rija por el principio de eficiencia. Este trámite no podrá exceder más de ocho (8) días hábiles 

Artículo 8°. Posesión en cargos y suscripción de contratos. Para poder tomar posesión de un cargo público, suscribir contratos 
laborales o de prestación de servicios, en cuyo desempeño se requiera el ejercicio profesional en desarrollo familiar, se debe 
exigir la presentación de la tarjeta profesional vigente. 

TÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS, DEBERES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL PROFESIONAL EN DESARROLLO 

FAMILIAR 

Artículo 9°. Derechos del profesional en desarrollo familiar. El profesional en desarrollo familiar tiene los siguientes 
derechos: 

a. Ser respetado y reconocido como profesional social; 
b. Recibir protección especial por parte del empleador que garantice su integridad física y mental, en razón de sus actividades 
profesionales como lo establece la Constitución y la ley; 
c. Ejercer la profesión dentro del marco de las normas de ética vigentes; 
d. Contar con el recurso humano, tecnología e insumos adecuados y necesarios para el desempeño oportuno y eficiente 
de su profesión; e. Ejercer su derecho de objeción de conciencia; f. Además, todos aquellos que están contemplados en la 
normatividad vigente y los demás que lleguen a desarrollarse en la dinámica de la profesión. 

Artículo 10°. Deberes y obligaciones del profesional en desarrollo familiar. Son deberes y obligaciones del profesional en 
Desarrollo familiar: 
a. guardar completa reserva sobre la situación o problemáticas de las familias que acompañe o intervenga, salvo en los 
casos contemplados por las disposiciones legales vigentes; 
b. Guardar el secreto profesional sobre cualquier prescripción, asesoría o acto que realizare en cumplimiento de sus 
tareas específicas, así como los datos o hechos que se les comunicare en razón de su actividad profesional; 
c. Cumplir las normas vigentes relacionadas con la prestación de servicios en las áreas de la salud, el trabajo, la educación, 
la justicia y demás campos de acción del profesional en desarrollo familiar; 
d. Respetar los principios y valores que sustentan las normas de ética vigentes para el ejercicio de la profesión y el respeto 
por los derechos humanos; 
e. Proteger a las familias y personas sujetos de investigación y/o intervención, en todo lo relacionado a la protección de sus 
derechos, su bienestar y en especial entendiendo la importancia del consentimiento informado y abstenerse de utilizar el 
engaño, la omisión, la investigación encubierta, el daño físico, la falsificación de datos y registros y la coerción y el poder 
para obtener información de las familias; 
f. Abstenerse de prestar su título para que otro la utilice en beneficio propio; 
g. Ser ético y responsable en la emisión de informes de seguimiento de sus intervenciones acorde a  sus competencias 
profesionales (Peritajes, descripciones familiares y otros afines). Este documento deberá ir con fecha, lugar y firma del 
profesional responsable; 
h. Las intervenciones del profesional en Desarrollo Familiar están acorde a sus competencias profesionales, referidas a 
la promoción, prevención y orientación con familias. 
i. Respetar y reconocer todas las formas de familia y a sus integrantes en su diversidad y pluralismo. 

Artículo 11°. De las prohibiciones. Queda prohibido a los profesionales que ejerzan el desarrollo familiar; sin perjuicio de 
otras prohibiciones establecidas en la presente ley: 

a. Anunciar o hacer anunciar la actividad profesional publicando información falsa, estadísticas ficticias, datos inexactos 
o cualquier otro engaño; 
b. Revelar el secreto profesional sin perjuicio de las restantes disposiciones que al respecto contiene la presente ley y 

la normatividad legal vigente en Colombia sobre la materia; 
c. Realizar actividades que contravengan la buena práctica profesional; 
d. Ejecutar actos de violencia, injuria o calumnia contra superiores, subalternos o compañeros de trabajo; 
e. Proporcionar datos, información o documentos falsos que tenga incidencia en las actividades que realiza; 

f. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de la profesión en Desarrollo Familiar; g. Incumplir los deberes y abusar de los 
derechos contenidos en el presente código; 
h. Incumplir o retardar de manera reiterada e injustificada las actividades profesionales que le han sido asignadas en el 
lugar donde ejerza su profesión; 
i. Solicitar directa o indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios para realizar 
actividades que atenten contra el orden jurídico y las obligaciones contractuales que hubiere previamente adquirido; 
j. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o documentos que hayan llegado a su 

poder por razón de las actividades que realiza; 
k. Firmar documentos de intervención o asesoría individual o familiar realizadas por otros profesionales del área 
social; 
l. Expresar conceptos, distinciones o propuestas en el ejercicio de su profesión que estén basadas de manera arbitraria 
en la orientación sexual, identidad y expresión de género, edad, raza, nacionalidad, condición social, creencias religiosas 
y concepciones políticas de las personas que integren la familia. 

TÍTULO V 
DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DEL COLEGIO NACIONAL DE PROFESIONALES EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 12°. Son funciones del Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar: 
a. Ejercer, conforme a la ley, la inspección y vigilancia en el ejercicio de la profesión en desarrollo familiar; 
b. Expedir la tarjeta profesional a los profesionales en desarrollo familiar, previo cumplimiento de los  requisitos establecidos 
en la presente ley, 
c. Conformar el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar para darle cumplimiento a lo establecido en el Código 
Deontológico y Ético del ejercicio profesional en desarrollo familiar de que trata la presente ley, de acuerdo con la 
reglamentación que se expida para tal efecto. Parágrafo transitorio. Estará a cargo de ejercer estas funciones el colegio 
profesional actualmente inscrito en la Cámara de Comercio de Manizales el 28 de febrero de 2017, con NIT 901058784 durante 
un periodo de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Ello con el fin de adoptar la actualización 
pertinente en reglamentación de su profesión de acuerdo a la presente ley. Lo anterior 
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respetando la autonomía y libre asociación de los profesionales de desarrollo familiar decidiendo su continuidad o 
reestructuración. 

TÍTULO VI 
DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO Y ÉTICO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 13°. Las pautas de comportamiento del profesional en desarrollo familiar que contiene este Código Deontológico y 
de Ética han de ser de obligatorio cumplimiento para los profesionales de este campo disciplinar. El código proporciona 
principios generales que ayuden a tomar decisiones informadas en la mayor parte de las situaciones con las cuales se 
enfrenta el profesional en desarrollo familiar. La práctica profesional se ajustará a los principios éticos, sociales y 
constitucionales prescritos en nuestro ordenamiento jurídico 

Artículo 14°. Para el ejercicio de su profesión, el profesional en desarrollo familiar ha de acatar y obedecer las 
disposiciones éticas y morales contenidas en el presente código para garantizar el abordaje íntegro de la familia, 
teniendo como principio al otro, como ser humano, poseedor de derechos y deberes que lo integran a una sociedad 
determinada. 

Artículo 15°. El profesional en desarrollo familiar, garantizará la prestación de sus servicios con los  más altos niveles de 
calidad. Para ello ha de reconocer y asumir la responsabilidad de sus actos, asumiendo las consecuencias de sus 
comportamientos en el contexto social y laboral donde practique su profesión. 

Artículo 16°. Los profesionales en desarrollo familiar practicarán el respeto a la confidencialidad de las personas y familias 
sujetas de su labor profesional. Si por alguna circunstancia el profesional debe revelar información, esta ha de 
suministrarse con el consentimiento expreso de la persona afectada o del representante legal de esta. 

Artículo 17°. De las relaciones interpersonales con sus colegas. Los profesionales en Desarrollo Familiar establecerán 
relaciones basadas en el debido respeto y consideración a los profesionales de su mismo campo disciplinar y respetarán 
el punto de vista de otras profesiones. Lo anterior, sin demeritar las prerrogativas y las obligaciones de las instituciones u 
organizaciones con las cuales otros colegas están asociados. 

Artículo 18°. En la prestación de sus servicios, el profesional no hará ninguna discriminación de personas por razón de 
la orientación sexual, identidad y expresión de género, lugar de nacimiento, edad, raza, sexo, credo, ideología, nacionalidad, 
condición social, o cualquier otra diferencia. Obrará fundamentado en el respeto a la vida y dignidad de los seres humanos. 

Artículo 19°.El profesional en sus informes escritos, deberá emitirlos con veracidad, integridad profesional, imparcialidad, 
objetividad y que den cuenta del respeto y la garantía de los derechos de las familias y sus integrantes; garantizando el 
debido proceso y hábeas data. 

Artículo 20°. Cuando se halle ante intereses personales o institucionales contrapuestos, el profesional realizará su 
actividad en términos de máxima imparcialidad. La prestación de servicios en una institución no exime de la consideración, 
respeto y atención a las personas que pueden entrar en conflicto con la institución misma. Estará en conflicto de interés el 
profesional en desarrollo familiar que se encuentre dentro de los dos grados de consanguinidad o afinidad del solicitante 
de los servicios de desarrollo familiar. El profesional en desarrollo familiar incurso en el conflicto de interés deberá 
manifestar ante el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Humano las razones del conflicto de interés. Este 
último deberá atender la manifestación de conflicto de interés para que los potenciales receptores de los servicios de 
desarrollo familiar accedan a esos servicios por parte de un profesional que no esté afectado por una situación de conflicto 
de interés. 

TÍTULO VII 
DE LA COMISIÓN REGIONAL Y EL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA EN DESARROLLO FAMILIAR 

Artículo 21°.Creación del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y de las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar. Créase el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y las comisiones regionales de ética en 
desarrollo familiar, las cuales se organizarán y funcionarán preferentemente por regiones del país que agruparán tres (3) 
o más departamentos o Distritos Capitales. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigor de la presente 
ley, el Ministerio de Justicia y del Derecho en conjunto con el Ministerio del Trabajo o las entidades que  hagan sus veces, 
deberán determinar la cantidad y sedes de las Comisiones Regionales. El tribunal y las comisiones estarán instituidos como 
autoridad para conocer los procesos disciplinarios y ético- profesionales que se presenten en la práctica de quienes ejercen 
la profesión de desarrollo familiar en Colombia, sancionar las faltas deontológicas y éticas establecidas en la presente ley y 
dictarse su propio reglamento. La sede del Tribunal la determinará el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Familiar. Parágrafo. El Tribunal Nacional de Ética en desarrollo familiar tendrá cuando menos dos salas. Una sala 
probatoria o de instrucción y una sala de decisión. 

Artículo 22°. El Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar actuará como órgano de segunda instancia en los procesos 
disciplinarios deontológico y ético-profesionales y las comisiones regionales de ética en Desarrollo Familiar, conocerán 
los procesos disciplinarios y ético- profesionales en primera instancia. 

Artículo 23°. El Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar estará integrado por siete (7) miembros de reconocida 
idoneidad ética y profesional, de los cuales cuatro (4) miembros serán delegados de las siguientes instituciones: 1. Uno 
del Ministerio de Trabajo o sus entidades adscritas. 

2. Uno del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 3. Dos de instituciones de educación superior con programas de 
formación en desarrollo familiar debidamente acreditados por el Ministerio de Educación Nacional. Serán designados 
por el Ministerio de Educación Nacional. 4. Tres profesionales en desarrollo familiar, con mínimo siete (7) años de 
experiencia profesional, elegidos en votación secreta en Asamblea del Colegio de Profesionales citada para tal fin. 

Parágrafo. Los miembros del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar serán nombrados para un período de dos 
años, pudiendo ser reelegidos consecutivamente por una sola vez y tomarán posesión de su cargo ante la primera autoridad 
político-administrativa de la ciudad de Manizales. 

Artículo 24°. Las Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar estarán integradas por siete (7) miembros 
profesionales en Desarrollo familiar, de reconocida idoneidad profesional y ética, con no menos de cinco (5) años de ejercicio 
profesional o durante por lo menos tres (3) años haber desempeñado la cátedra universitaria en Facultades de Desarrollo 
Familiar legalmente reconocidas por el Estado. Elegidos en votación secreta en Asamblea del Colegio de Profesionales 
citada para tal fin. 
Parágrafo 1°. Los miembros de las Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar serán nombrados para un 
período de dos años, pudiendo ser reelegidos consecutivamente por una sola vez y tomarán posesión de su cargo ante la 
dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
Parágrafo 2°. El Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar y las Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo 
Familiar, funcionarán con recursos del Colegio Nacional de profesional en Desarrollo Familiar, mediante cuotas de 
afiliación, de carnetización y las que el colegio establezca. 

TÍTULO VIII. 
DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

Artículo 25°. Normas rectoras del Proceso Disciplinario. El profesional en desarrollo familiar que sea investigado por 
presuntas faltas a la ética y al ejercicio de la profesión tendrá derecho al debido proceso, de acuerdo con las normas 
constitucionales, con observancia del proceso ético disciplinario previsto en la presente ley y las siguientes normas rectoras: 
Solo será sancionado el profesional en Desarrollo Familiar cuando por acción u omisión, en la práctica profesional, incurra 
en faltas a la deontología y la ética contempladas en la presente ley. 2. El profesional en desarrollo familiar tiene derecho 
a la defensa y a ser asistido por un abogado durante todo el proceso, y a que se le presuma inocente mientras no se le 
declare responsable en fallo ejecutoriado. 3. La duda razonada se resolverá a favor del profesional inculpado. 4. El superior 
no podrá agravar la sanción impuesta en primera instancia. 5. Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el 
profesional salvo las excepciones previstas por la ley. 6. Contra toda decisión de 

fondo de las Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar y del Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar 
proceden los recursos de reposición y apelación. 

Artículo 26°.Se tendrá como falta contra el ejercicio de la profesión en desarrollo familiar, además de las contempladas 
en el código ético, las siguientes: 1. El ejercicio de la profesión, sin el debido título profesional. 2. Tramitar la legalización 
de la matricula profesional con la utilización de documentos falsos. 3. Publicación de sus servicios profesionales 
maximizando el valor profesional con títulos falsos, estudios de posgrado ficticios y cargos no desempeñados. 4. Firmar 
documentos de intervención individual y grupal, entre ellos, peritajes, dictámenes, conceptos, realizados por otros  profesionales 
afines a la intervención psicosocial como Psicología, Trabajo Social o afines. 5. Darle a la profesión otros usos distintos a 
las competencias específicas de la profesión, el profesional en Desarrollo Familiar deberá evidenciar su formación como 
terapeuta en una institución debidamente avalada por las autoridades del Estado (Ministerio de Educación Nacional, entre 
otros). 6. Los miembros del tribunal de ética y de las comisiones regionales podrán ser disciplinados por las faltas  descritas en 
este código, así como por aquellas conductas cometidas en el marco de sus funciones, que atenten contra el debido 
proceso, la imparcialidad, la independencia y las formas procedimentales que la presente ley dispone para el trámite de 
las faltas a la ética y al ejercicio de la profesión de los profesionales en desarrollo familiar”. 7. El tribunal de ética tendrá 
una comisión disciplinaria integrada por 3 miembros, la cual se encargará de adelantar las acciones disciplinarias en contra 
de los miembros del tribunal y de las comisiones regionales, por las faltas descritas en el  presente código. 8. Negar sus 
servicios profesionales por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, género, orientación sexual, identidad de género, 
credo, ideología, nacionalidad, clase social, o cualquier otra diferencia, fundamentado en el respeto a la vida y dignidad de 
los seres humanos. 

Artículo 27°. Circunstancias de atenuación. La sanción disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias de atenuación de la responsabilidad del profesional en desarrollo familiar: 1. Ausencia de antecedentes 
disciplinarios en el campo deontológico y ético profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la comisión de la falta. 
2. Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en la prestación del servicio profesional. 3. Confesión de la 
comisión de la falta, antes de conocer que el procedimiento disciplinario se dirige contra su persona. 4.  Reparación del 
daño causado o la disminución de sus efectos, previo al conocimiento del proceso disciplinario que se dirige contra su 
persona. 5. Se obre bajo insuperable coacción ajena. 6. Se obre impulsado por miedo insuperable. 7. Se obre con error 
invencible. 

Artículo 28°. Circunstancias de agravación. 1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo deontológico y 
ético-profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la comisión de la 
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falta. 2. Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro de los cuatro (4) años siguientes a su sanción. 3. 
Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para afectar el desempeño de los integrantes del equipo de trabajo. 
4. Realización de la falta por precio, promesa remuneratoria, ánimo de lucro o por motivo obyecto o fútil. 5. La falta está 
siendo realizada para preparar, facilitar o consumar otra falta; para ocultarla, asegurar su producto o la impunidad, para sí 
o para los copartícipes. 6. Se actuó con sevicia al cometer la falta. 

Artículo 29°. El proceso deontológico y ético disciplinario profesional se iniciará: 1. De oficio. 2. Por  queja escrita presentada 
personalmente ante las comisiones regionales de ética en desarrollo familiar por los sujetos de cuidado, sus 
representantes o por cualquier otra persona interesada. 3. Por solicitud escrita dirigida a la respectiva comisión regional 
de ética en desarrollo familiar por cualquier entidad pública o privada. 

Artículo 30°. La averiguación preliminar se realizará en el término máximo de dos (2) meses, vencidos los cuales se 
dictará resolución de apertura de investigación formal o resolución inhibitoria. Cuando no haya sido posible identificar al 
profesional autor de la presunta falta, la investigación preliminar continuará hasta que se obtenga dicha identidad, sin 
que supere el término de prescripción. 

Artículo 31°. Las comisiones regionales de ética en desarrollo familiar, se abstendrán de abrir investigación formal o 
dictarán resolución de preclusión durante el curso de la investigación, cuando aparezca demostrado que la conducta no ha 
existido o que no es constitutiva de falta deontológica o que el profesional investigado no la ha cometido o que el proceso 
no puede iniciarse por haber muerto el profesional investigado, por prescripción de la acción o existir cosa juzgada de 
acuerdo con la presente ley. Tal decisión se tomará mediante resolución motivada contra la cual proceden los recursos 
ordinarios que podrán ser interpuestos el quejoso o su apoderado. 

Artículo 32°.De la investigación formal o instructiva. La investigación formal o etapa instructiva, que será adelantada por el 
comisionado instructor, comienza con la resolución de apertura de la investigación en la que además de ordenar la iniciación 
del proceso, se dispondrá a comprobar sus credenciales como profesional en Desarrollo Familiar, recibir declaración libre 
y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la demostración de la 
responsabilidad o la inocencia deontológica y ética de su autor y partícipes. 

Artículo 33°. El término de la indagación no podrá exceder de cuatro (4) meses, contados desde la fecha de su iniciación. 
No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres (3) o más profesionales investigados, el término podrá 
extenderse hasta por seis (6) meses. Los términos 

anteriores podrán ser ampliados por la sala, a petición del comisionado instructor, por causa justificada hasta por otro 
tanto igual al inicialmente indicado para el término de indagación. 

Artículo 34°. Vencido el término de indagación o antes, si la investigación estuviere completa, el abogado secretario de 
la comisión regional de ética en desarrollo familiar pasará el expediente al despacho del Comisionado Instructor para que 
en el término de quince (15) días hábiles elabore el proyecto de calificación. Presentado el proyecto, la Sala dispondrá de 
igual término para decidir si califica con resolución de preclusión o con resolución de cargos. 

Artículo 35°. La Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar dictará resolución de cargos cuando esté establecida 
la falta a la deontología o existan indicios graves o pruebas que ameriten serios motivos de credibilidad sobre los hechos 
que son materia de investigación y responsabilidad deontológica y ética disciplinaria del profesional en desarrollo familiar. 

Artículo. 36°. Descargos. La etapa de descargos se inicia con la notificación de la resolución de cargos al investigado 
o a su apoderado. A partir de este momento, el expediente quedará en la Secretaría de la Comisión Regional de Ética en 
Desarrollo Familiar, a disposición del profesional de desarrollo familiar acusado, durante el término que dure la investigación, 
quien podrá solicitar las copias deseadas en cualquier momento. 

Artículo 37° El profesional en desarrollo familiar acusado rendirá descargos ante la sala probatoria de la comisión regional 
de ética en desarrollo familiar, en la fecha y hora señaladas por esta, para los efectos y deberá entregar al término de la 
diligencia un escrito que resuma los descargos. La fecha y hora para rendir dichos descargos será notificada con diez 
(10) días de antelación. Con la notificación de la fecha de descargos se acompañará copia digital o física del expediente 

Artículo 38° Al rendir descargos, el profesional en desarrollo familiar implicado por sí mismo o a través de su 
representante legal, podrá aportar y solicitar a la Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar las pruebas que 
considere convenientes para su defensa, las que se decretarán siempre y cuando fueren conducentes, pertinentes y 
necesarias. De oficio, la sala probatoria de la Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar podrá decretar y practicar 
las pruebas que considere necesarias y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán practicar dentro del 
término de veinte (20) días hábiles. 

Artículo 39° Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según el caso, el comisionado ponente dispondrá del 
término de quince (15) días hábiles para presentar el proyecto de fallo, y la sala de decisión, de otros quince (15) días 
hábiles para su estudio y aprobación. El fallo será absolutorio o sancionatorio. 

Artículo 40°. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando exista certeza fundamentada en plena prueba sobre el 
hecho violatorio de los principios y disposiciones deontológicas y éticas 

contempladas en la presente ley y sobre la responsabilidad del profesional en desarrollo familiar disciplinado. 

Artículo 41°. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión temporal o inhabilitación en el ejercicio profesional, y 
no se interponga recurso de apelación, el expediente se enviará a consulta al  Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo 
Familiar. 

Artículo 42°. De la segunda instancia. Recibido el proceso en el Tribunal Nacional de Ética en Desarrollo Familiar que 
actúa como segunda instancia, será repartido y el comisionado ponente dispondrá de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la fecha, cuando entre a su despacho, para presentar proyecto, y la sala dispondrá, de otros treinta (30) días 
hábiles para decidir. En los casos que la sanción sea amonestación verbal de carácter privado, amonestación escrita de 
carácter privado o censura escrita de carácter público, el investigado podrá recurrir mediante recurso de apelación durante 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión sancionatoria. 

Artículo 43°. Con el fin de aclarar dudas, el Tribunal Nacional de ética en Desarrollo Familiar podrá decretar pruebas de oficio, 
las que se deberán practicar en el término de treinta (30) días hábiles. De ser necesario, por la práctica de pruebas, se podrá 
ampliar el término para tomar decisión en segunda instancia por treinta (30) días hábiles adicionales 

Artículo 44°. Las decisiones tomadas por los Tribunales Nacionales de Ética y por las Comisiones Regionales de Ética en 
Desarrollo Familiar podrán ser susceptibles de la acción de nulidad y restablecimiento, en los términos de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 45° De las sanciones. A juicio del Tribunal Nacional de ética en Desarrollo Familiar y de la Comisión Regional de Ética 
en Desarrollo Familiar, contra las faltas deontológicas y éticas proceden las siguientes sanciones: 1. Amonestación verbal 
de carácter privado. 2. Amonestación escrita de carácter privado. 3. Censura escrita de carácter público. 4. Suspensión 
temporal del ejercicio profesional hasta por dos años. 5. Inhabilitación permanente del registro profesional o tarjeta 
profesional para el ejercicio de la Profesión. 

Artículo 46°. La amonestación verbal o escrita de carácter privado es el llamado de atención que se hace al profesional en 
desarrollo familiar por la falta cometida contra la deontología y la ética, caso en el cual no se informará sobre la decisión 
sancionatoria a ninguna institución o persona. 

Artículo 47°. La censura escrita de carácter público consiste en el llamado de atención por escrito que se hace al profesional 
en desarrollo familiar por la falta cometida, dando a conocer la decisión sancionatoria al Tribunal Nacional de Ética en 
Desarrollo Familiar y a las otras Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar. Copia de esta amonestación pasará 
a la hoja de vida del profesional. 

Artículo 48° La suspensión consiste en la prohibición del ejercicio del desarrollo familiar por un término hasta de dos 
(2) años. 

Artículo 49°. La inhabilitación permanente para el ejercicio de la profesión de desarrollo familiar será sancionada, a juicio de 
la Comisión Regional de Ética en Desarrollo Familiar teniendo en cuenta la gravedad, modalidades y circunstancias de la 
falta, los motivos determinantes, los antecedentes personales y profesionales, las atenuantes o agravantes y la reincidencia 

Artículo 50°. La providencia sancionatoria con suspensión temporal o inhabilitación permanente se dará a conocer al 
Ministerio de Salud y Educación, el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el ICBF, el Ministerio Público y el Colegio 
Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar. Copia de esta suspensión pasará a la hoja de vida del profesional. 

TÍTULO IX 
RECURSOS, NULIDADES, PRESCRIPCIÓN Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 51° De los recursos. Se notificará, personalmente, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
profesional en desarrollo familiar o a su apoderado la resolución inhibitoria, la de apertura de investigación, el dictamen de 
peritos, la resolución de cargos y el fallo, así como cualquier otra determinación, decisión de trámite o de fondo que se tome 
durante el proceso. 

Artículo 52°. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por las Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar, 
procederán los recursos de reposición y apelación, en el término de cinco (5) días después de notificada la decisión. En lo no 
previsto en la presente ley, se aplicarán las normas pertinentes del Código Disciplinario Vigente. 

Artículo 53°.Son causales de nulidad en el proceso disciplinario las siguientes: 1. La incompetencia de la Comisión Regional 
de ética en desarrollo familiar para adelantar la etapa de descargos y para resolver durante la instrucción. No habrá lugar a 
nulidad por falta de competencia por factor territorial. 2. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el 
debido proceso. 3. La violación del derecho de defensa. 4. La indebida notificación de las decisiones tomadas en el marco 
del proceso disciplinario. 

Artículo 54°. La acción deontológica y éticodisciplinaria profesional prescribe a los dos (2) años, contados desde el día 
en que se cometió la última acción u omisión constitutiva de falta contra la deontología profesional. La formulación del 
pliego de cargos contra la deontología y la ética, interrumpe la prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de 
la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se reducirá a un (1) año. La sanción prescribe a los tres (3) años 
contados desde la fecha de la ejecutoria de la providencia que la imponga. 
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Artículo 55°. La acción disciplinaria por faltas a la deontología y la ética profesional se ejercerá sin  perjuicio de la acción penal, 
civil o contencioso administrativo a que hubiere lugar o de las acciones adelantadas por la Procuraduría o por otras entidades, 
por infracción a otros ordenamientos jurídicos. 

Artículo 56°. El proceso deontológico y éticodisciplinario están sometidos a reserva hasta que se dicte auto inhibitorio o 
fallo debidamente ejecutoriado. 

Artículo 57°. En los procesos deontológicos y éticos-disciplinarios e investigaciones relacionadas con la responsabilidad 
del ejercicio profesional en Desarrollo familiar que se adelanten dentro de otros regímenes disciplinarios o por leyes 
ordinarias, el profesional en desarrollo familiar o su representante legal podrá solicitar el concepto del Tribunal Nacional de 
Ética en Desarrollo Familiar. En los procesos que investiguen la idoneidad profesional para realizar el acto de servicio 
profesional, se deberá contar con la debida asesoría técnica o pericial. La elección de peritos se hará de la lista de peritos 
de las Comisiones Regionales de Ética en Desarrollo Familiar. 

Artículo 58°. Establézcase el día 15 de mayo de cada año como Día Nacional del Profesional en Desarrollo Familiar. 

Articulo 59°. Desmaterialización de la tarjeta profesional. El Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar 
organizará la emisión de los certificados, constancias, paz y salvos o carnés, relacionados con la expedición de la Tarjeta 
Profesional en Desarrollo Familiar, como un registro público y habilitará su consulta gratuita por medios digitales o 
electrónicos, conforme lo disponen los artículos 18 y 19 del Decreto ley 2106 de 2019, o aquellos que los modifiquen, 
deroguen o sustituyan. Asimismo, deberá brindar información eficaz, oportuna y sencilla a los ciudadanos acerca  del trámite 
de esta tarjeta profesional. 

Artículo 60°. Todos los trámites de expedición de matrícula y los certificados serán de carácter híbrido, podrán ser 
solicitados de manera presencial y de manera virtual, garantizando el avance de la disminución de trámites e iniciativa de 
ventanilla única. 

Artículo 61°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga la Ley 429 de 1998.  

 

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF 
H. Senadora de la República. Ponente Única 

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   HONORABLE   SENADO   
DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los (21)  días del mes de marzo del año dos mil 
veintitres (2023) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la 
República, Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto 
para Primer Debate.  
 
INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE   
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 161/2022 SENADO,071 CAMARA . 
TITULO: “Por medio de la cual se dicta normas para el ejercicio de laprofesión de 
desarrollo familiar, se expide el código deontólogico y ético, se le otorgan 
facultades al colegio nacional de profesionales en desarrollo familiar, se deroga la 
ley 429 de 1998 y se dictan otras disposiciones relativas alejercicio de la profesión.” 
 
INICIATIVA:  H.S JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ, H. R NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY 
ALVARAN 
 
 PONENTES:  
 

PONENTES ASIGNADOS PRIMER DEBATE 
NADIA BLEL SCAFF PONENTE 

UNICA 
 

 
NÚMERO DE FOLIOS: CINCUENTA Y SIETE  (57)  
RECIBIDO EL DÍA:  MARTES (21) DE MARZO DE 2023. 
HORA:  11:40 A.M. 
 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en artículo 156 de Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ade 
1992), remito a su despacho en medio electronico para su publicación en la Gaceta del Congreso 
de la República,de la siguiente ponencia, así: 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
  
El secretario, 

 
 

  
PRAXERE JOSE OSPINO REY 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA 
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